
AÑO C C I L  - N Ü M .  142. VIERNES 22 DE MAYO DE 1863. 16 CUARTOS.

PARTE OFICIAL.
P R E SID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IST R O S.

S M. la Rei^.a nuestra Señora (Q. D. G.) v 
su augusta Rer^i familia continúan en el Real 
S i t i o  de Ara\)juez s¡n novedad en su i m p o r tante sa lud .

M INISTERIO DE LA GUERRA.
REALES ÓRDENES.

Excm o. Si\: Por Real decreto de 21 de Junio de 
1847 se declaró incompatible el empleo de Brigadier 
con al mando de regimiento. Esta disposición, que no 
ha si do derogada, si bien circunstancias anormales 
obliga ron á prescindir de ella en varias ocasiones, se 
halla en consonancia con lo que respecto de dicha 
clase establece el proyecto de ley de ascensos milita
res, discutido y aprobado en ambos Cuerpos Colegís 
la dores; y  como la continuación de los Brigadieres 
en el mando de cuerpo priva á las clases inferiores 
de los ascensos que legítimamente les corresponden, 
y á las escalas de su natural y necesario movimiento, 
S. ..ti. la R e i n a  Q. D. G .) se ha servido disponer que 
después de pasada la revista administrativa del pró
xim o Junio queden en situación de cuartel, sin per
juicio de ser colocados en destinos de su clase, todos 
los Brigadieres que se hallen mandando cuerpo en 
las armas de infantería y caballería, y los de la Guar
dia civil y Carabineros cuyos puestos no sean re-  
glamentarios.

De Real órden lo digo A V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde ó 
V  E. muchos anos. Madrid 2! de Mayo de 1863.

CONCHA.Sr. Director de.....

E xcm o. S r .: Habiéndose dispuesto por Real ér- 
den .de esta fecha que pasada la revista administrati
va del próximo mes de Junio queden en situación de 
cuartel todos los Brigadieres que se hallen mandan
do cuerpo en las armas de infantería y caballería, v 
los de la Guardia civil y Carabineros cuyos destinos 
no sean reglamentarios, la R eina ¡Q. D. G 1 se ha 
servido mandar que pasada dicha revista se provean, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, las vacantes 
que resulten por consecuencia de aquella disposición. 1

De Real órden lo digo ó V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios «uarde á 
V. E. muchos añ os.'Madrid 21 de Mayo de 1863.

CONCHA.Sr. Director de.....

E l C oron el  Jefe  d e l cu erp o  expedicionario espa
ñol de Cochincliina participa á este Ministerio, con 
fecha 30 de Marzo último desde Saiaon, que al dia 
siguiente estaría embarcado todo el personal v mate
rial del mismo en el trasporte francés VEnrom en, que 
debía zarpar de aquel puerto el 2 de Abril, con 
objeto de conducirlos á Manila; quedando así termi
nada la misión de nuestras tropas en aquel país des
pués de una larga y penosa campaña. El Coronel Pa- 
lanca se disponía también á embarcarse paraTouran- 
ne con algunos Jefes, Oficiales y escolla que debían 
acompañarle como Plenipotenciario español para ve
rificar en la corte de Hué el canje de las ratificacio
nes del tratado de paz, seg'un lo acordado con el Go- bierno annamita.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAI. DECRETO.

En los autos y expediente de competencia susci
tada entre la Sala primera de la Audiencia v el Go
bernador de la provincia de Albacete, de los cuate  
* C SU lta !

Que D. Manuel Marín, Cura párroco de Chinchilla 
presenté demanda ejecutiva en el Juzgado de prime
ra instancia do aquel partido contra D. Lino Amores, 
como marido de Doña Josefa N'uflez Robles, para el 
Pago de nueve anualidades vencidas de cierta pres- 
tacion destinada á la celebración de misas, aniversa- 
nos y  sufragios; y que mandada despachar la ejecu
ción, y citado de remate Amores, siguieron el curso 
correspondiente los autos en primera v segunda ins
tancia, hasta darse sentencia en 2 ‘de "Diciembre 
ue 1862 por la Sala primera de la Audiencia de A l-  

acete confirmando la de remate apelada, y conde
nando al propio Amores al pago de la cantidad que se reclamaba:

Que el Gobernador de la provincia, prévia au
diencia del Consejo administrativo, requirió de inhi
bición á la Sala en vista de que resultaba que la 
Administración provincial de Propiedades y Derechos 
( el Estado habia verificado ya el cobro de las pen
siones vencidas del indicado censo, é invocando, en
tre otras disposiciones, la Real órden de 3 de Mavo 
de 1859:

Que la Sala; contra el dictámen del Fiscal, resis
to  el requerimiento invocando también la Real or
den de 3 de Mayo de 1859 y la circular aclaratoria 
ue 29 de Julio siguiente, sosteniendo por otra parte 
Hue, habiendo pasado ya en autoridad de cosa juzga
da su sentencia de 2 de Diciembre último, el reque
rimiento del Gobernador contravenia á lo prescri
to en el arfc. 3.° del Ileal^ decreto de 4 de Junio

de 4 8 47 ,  y  m a n d an d o  q u e  se desglosase de los autos 
lo q u e  en los mismos tenia m a n dad o  p a ra  la a v e r i 
guación de cierto delito , puesto  q u e  no ve rsaba  sobre 
este p a r t ic u la r  la co m petencia  q u e  se habia  p ro v o 
cado :

Y q u e  el G o b ern ad o r ,  hab iendo  oido segun da  vez 
al Consejo p r o v in c i a l , insistió en la com petencia  res
pecto  á lo p r inc ip a l  del negocio, ex p resando  q u e  no 
p o r  esto ha de en ten de rse  pre juzgad a  la autorización 
q u e  en  su dia  p roce da  solicitar á su au to r id ad  por  
lo relativo al inc iden te  c rim ina l q u e  se i n d i c a :

Visto el art .  3.° , párrafo  tercero  del Real decreto 
de i  de  Jun io  de  1847, q u e  proh íb e  á ios Jefes po lí t i 
cos ‘hoy G obernadores)  susc i tar  co ntiend a  de co m 
pe tencia  en los pleitos fenecidos p o r  sen tencia  pa sa
da  en au to r id ad  de cosa juzgada :

Vista la Real ó rden  de  3 de Mayo de 1839, y la 
c i rcu la r  de la Dirección genera l  de P rop iedades  y 
Derechos del Estado de 29 de  Julio del mismo ano, 
según  las cuales los agentes ad m in is tra t ivos  d e ben  
ab stenerse  de e je rcer  toda gestión rela t iva  á la re ca u 
dación de re n ta s  dest inadas  á c u b r i r  las obligaciones 
del culto  y  clero en los casos en  q u e  tu v ie re n  c o n o 
cim iento  de q ue  es tán  afectos al cum plim ien to  de 
misas, sufragios y d e m á s  objetos espir i tuales:

Considerando q u e  la sen tencia  de 2 de D ic iem bre  
de  1862, dada  en  este negocio respecto al pago de a t ra 
sos, no es de las ejecutorias  de q u e  habla  el art.  3.° 
del Real decreto  de i  de  Jun io  de  1847, p o rq u e  con 
ella no ha  fenecido el negocio , y an tes  q u e d a  ab ie r ta  
su continuación e n ju i c io  ord ina rio :

Que á la A d m in is t ra c ión  está en c o m en d ad a  la co
b ranza  de censos im pu es tos  á favor del c le ro ,  en tan 
to qu e  no d e b a n  c u b r i r  obligaciones de  misas y otros 
objetos e sp ir i tua les :  y p o r  lo mismo, y habiéndose 
p rocedido  por  la A d m in is t rac ión  provincial  de A lb a 
cete á la cobranza  del censo q u e  reclam a el párroco  
de Chinch il la ,  hay  en  el  p resen te  negocio u n a  cu es 
tión p rév ia  de resolución ad m in is tra t iva ,  q ue  consiste 
en  la investigación y conocim iento  de si ese censo es 
ó no de  los destinados al  cu m p lim ien to  de las re fe r i
das obligaciones e s p i r i t u a l e s :

Que en  su co nsecuenc ia  la A dm inis trac ión  p r o 
vincial  t iene q u e  form alizar  e x p ed ie n te ,  y en vista 
de su definitivo re su l tad o  , ó co nvencerse  de q u e  no 
la in c u m b e  la reca u d ac ió n  de l censo de qu e  se tra ta  
con arreg lo  á la Real ó rd e n  y c i rc u la r  c i t a d a s , d e 
volviendo los autos á la  A u to r idad  j u d i c i a l , ó d ic tar  
una resolución a t r ib u y é n d o se  la co branza  del propio 
censo;

C onfo rm án dom e co n  lo consu ltado  p o r  el Consejo 
l e  Estado en  p l e n o ,

Vengo en  dec id ir  es ta  co m petenc ia  á favor de  la 
Administración.

Dado en  A ran juez  á  veintiséis de A b ri l  de mil 
>ch ocíenlos sesenta y  tres .

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

FLORENCIO RO DRIGUEZ VAAIHONDE

M INISTERIO DE FO R E STO .
Portazgos.

Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de la comunicación 
del Ingeniero Jefe de la provincia de Ciudad-Real, 
en la que encarece la necesidad urgente de trasladar 
al pueblo de Poblele el portazgo de Torrecilla, á cau
sa de lo insalubre de este sitio y de lo ruinoso del 
edificio en que se verifica la recaudación: S. M., con
formándose con lo propuesto por esa Dirección gene
ral , ha tenido á bien disponer que por ahora, v sin 
perjuicio de lo que se resuelva en el expediente" ue- 
ncial que se instiuyo para la reforma de los portaz
gos de dicha provincia, se traslade el do Torrecilla 
al referido pueblo de Poblele.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 18 de Mayo de 1863.

MORENO LOPEZ.
Sr. Director general de Obras públicas

M INISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercio.

La R eina (Q. D. G .; lia tenido á b ien  conced er  el 
Regium  E xeq u á tu r  á D. José Jover y  S erra  , n o m b r a 
do Vicecónsul de  la R epú b l ica  A rgen tina  en  Bar
celona.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, p o r  la Gracia de Dios y  la Consti
tuc ión  de la M onarquía  española  R e i n a  d é la s  Españas. 
A todos los qu e  las p resen tes  v ie ren  y en ten d ie re n ,  y 
á qu ienes  toca su  observancia  y cu m p l im ie n to ,  sa
bed: q u e  he venido en  decre ta r  lo siguiente:

«En el pleito q u e  en  el Consejo de  Estado p e nd e  en  
p r im e ra  y única  instancia en tre  p a r t e s , de  la una  
S. A. R. el Infante  D. Cárlos Luis de B orbon , D u
q u e  Soberano  q u e  fue de  P a rm a ,  y  en su  n o m b re  
el Licenciado D. Domingo Rivera,  d e m a n d an te :  y de 
la otra la Adm inistración  genera l  del E s t a d o , d e 
m a n d a d a  y rep resen ta d a  por mi Fiscal,  sobre r e v o 
cación ó subsistencia  de la Real ó rden  de  7 de Mayo 
de  1858, p o r  la que, confirm ando u n  acuerdo  de la 
J u n ta  de  la Deuda p ú b l ic a ,  se declaró la ca duc id ad  
de  varios créditos  rec lam ados  p o r  el d e m an d an te  
como proceden tes  de  al im entos  y sueldos en c o n cep 
to de  Infante  de  España.

V isto :

Visto el ex ped ie n te  g u b e r n a t iv o , del cual result 
Que al fallecimiento de mi augusto  P ad re  se d< 

bian  al expresado infante ! 1.903.327 rs. 14 m r s . , ir 
po r te  de  varios créditos de la p rocedencia  indicad 
q ue  le fueron l iquidados  en 4 de Abril  de 1769 p 
dos Contadores de la Contaduría  m a y o r  de Cuent 
y el de la general de C ru z a d a :

Que hab iéndose  negado este P r ínc ip e  á reeoiK 
ce rm e como R ei na  de España ,  se expidió  Real ói 
den  en 19 de O c tubre  de 1834 m a n d an d o  suspei 
de rle  la pensión que  tenia señalada corno tal ínfai 
te ;  y por  otra de  22 de O c tubre  de 4 837, dad a  p¡ 
igual motivo q u e  la a n t e r i o r , se le em b arg a ro n  1 
en com iendas  que  en dicho concepto d is f ru tab a ,  an 
pliando  de hecho los efectos de las ex presadas  Real 
ó rden es  á las d em ás  r e n t a s , créditos y bienes qi 
le pe rtenec ían  en estos re inos:

Que alzado el secuestro  en 3 de Agosto de 18o 
en  q u e  el D uque  de P a n u a  reconoció mi legítin 
G obierno, el ap oderad o  general de S. A. R. i). L< 
ronzo M enarquez presentó  p ira su  reconocim iento 
convers ión  los créditos liquidados en  1768, manife; 
tan do  q u e  no lo halda hecho an tes  por las circunsta i  
cias ya en u n c iad as ;  cuya  soocitud fue des stimac 
p o r  la Ju n ta  de la Deuda pública, de conform idad cc 
lo inform ado por  el Fiscal de la Dirección genes*, 
del ram o en acuerdo  de 8 de Mayo de 1852 . decir  
rando  caducados  dichos créditos por no haberse  prc 
sentado en t iem po hábil:

Que el referido ap oderad o  general recurr ió  á 
ex p re sa d a  J u n ta  en 6 de Julio siguiente en solicitu 
de q u e  revocara  su citado a c u e rd o :  y  al rem it ir  ' 
Ju n ta  esta instancia al Ministerio de Hacienda, man 
lestó que  no se ciada au torizada para acceder  á e f  
ni ap rec ia r  las excusas  q u e  se alegaban . puesto  q i  
no se hacia excepc ión  alguna en las prescripción! 
del Real decreto de 16 de Febrero  de 1836, de la le 
do 28 de Junio  de 1837 y demos disposiciones posU 
ñ o r e s  relativas á Ja caduc id ad  de créditos :

Que al inform ar sobro este asunto  la Direccio 
genera l  de  lo Contencioso do Hacienda pú b l ica  en  I 
de Julio de 4 853, dijo que creía m u y  en su lugar  ( 
acuerdo  de la Dirección dea la Deuda: pues  a u n q u  
no podía desconocerse q ue  a tendidos  ios principie 
de  ía legislación co m ún no debían co rre r  los térmi 
nos íatales contra  ios q u e  no habían podido usar  d 
ellos, como la ley no admitía exc-.-pcion a lguna n 
pocha p ropo ner  la q u e  aquella  Dirección rechazaba 
au n q u e  sin manifestar, en vista de lo excepcional di  
caso y del ca rác te r  augusto  de ja persona in te resad 
reco m end ado  po r  la Real ó rden de  8 de Xoviem br 
de  1852, q u e  si el Gobierno lo es tim aba convenient 
se podría  p rese n ta r  á las (Artes el co rrespondien t  
p royec to  de l e y :

Que rem it ida  n u e v am e n te  esta instancia  con Rea 
órd en  de 4 0 de N oviem bre  de 1853 á inform e de 1 
Dirección general de la Deuda p ú b l ica ,  la devolví- 
en  2 de E nero  de 1854 m anifestando q u e  el e x p e 
diente debia  o b ra r  en el Ministerio de Hacienda 
a d o n d e  habia sido rem itido en  el mes anterior:  per» 
como no apareciese en este dep ar tam en to  v hubies< 
recu rr id o  de n uevo  el apoderado  del Infante en 9 d< 
Junio  de 4 855 rep rodu c iendo  la exposición q u e  dije 
h a b e r  dirigido en  Marzo de 1854 al citado Ministerio 
solicitando la revocación del acuerdo  de la J u n ta  da 
la Deuda, se remitió esta instancia á la ex p re sad a  Di
r e c c ió n , p rev in iéndo la  q u e  practicase diligencias er 
av er iguac ión  de dicho ex ped ie n te ,  y de no conse
guirse resultado, qu e  pasara  al mismo Ministerio to 
dos los datos y an tecedentes  q u e  ex is t ie ran  en  a q u e 
llas oficinas relativos al asunto :

Que en su consecuencia ,  y no hab iéndose  en co n 
trado el ex p ed ie n te ,  se rem itieron los antecedente* 
ped id o s ,  en tre  ellos u n a  m in u ta ,  su  fecha 16 de Di
c ie m b re  de 1853. de la que  resu lta  q u e  evacuandc 
la e x p re sa d a  Ju n ta  de la Deuda el inform e q u e  se lo 
pidió p o r  la Real ó rd en  de  10 de N o v iem b re ,  dijo 
q u e  se ha l laba  conform e con el d ic tám en  emitido por 
la Dirección general de lo Contencioso: pero  hacien
do no ta r  q ue  la reclam ación de los créditos de que 
se tra ta  p ud o  hacerse den tro  del plazo m arcado  por 
3l Real decreto  de 16 de Febrero"  de 1836, toda vez 
que el secuestro de los bienes del in teresado no tuvo  
d e d o  hasta el año de 1837, po r  lo qu e  debía  estarse 
i lo qu e  d e te rm in ab a  la ley de prescr ipción  y ca d u 
cidad de c r é d i to s , cuyo proyecto  hab ia  sido p r e s e n -  
ado al Congreso de los Diputados en 0 de N o viem bre  le 1851 :

Que en 20 de Julio del mismo año 1855 solicitó 
3. Lorenzo M enarquez la p ron ta  resolución del e x p e 
liente: y  ten iendo presen te  que  este se habia  e x t r a 
ñado con los docum entos  de crédito q u e  le a e o m p a -  
iab an ,  p resen tó  con su instancia copia l iteral de  los 
nismos p a ra  q u e  obrase sus efectos:

Que pasado todo a informe de la Asesoría general 
leí referido Ministerio, lo evacuó en 9 de  Agosto opi

nando  q ue  no era  violento ni ilegal ad m it i r  la rec la 
m ación de Menarquez, y p roceder  en su  consecuencia 
á la com probac ión  d e j a  legitimidad de los créditos: 
pues  a u n q u e  la ley de 16 d e  Feb re ro  de 1836 no 
contenia n in g u n a  excepc ión  p a ra  a m p l ia r  los t é r m i 
nos allí prefijados, esto sucedía  s iem pre  con todas las 
disposiciones de esa especie, que  se d a b an  p a ra  los 
q u e  se en c o n trab an  en ap t i tu d  de uti l izar dichos t é r 
minos, y no p a ra  los im pedidos  de hacerlo  po r  c u a l 
qu ie ra  de las causas q ue  reconocía el d e recho :  h a 
b iendo  sido del mismo p a rece r  la mesa del Nego
ciado del propio Ministerio: °

Que pedido tam b ién  inform e al sup r im ido  T r ib u 
nal S up re m o  Contencioso Adm inis tra t ivo ,  fué de d ic 
ta m en  la m ayoría  de este C uerpo, en  el q u e  evacuó 
el 28 de N oviem bre  siguiente, de q ue  la declarac ión 
de  cad u c id ad  acordada por  la Ju n ta  de la Deuda en 8 
de Mayo de 4 852 habia estado en  su luga r  como e n 
te ram en te  conform e á las prescripciones  claras  v t e r 
m inan tes  de la legislación especial en  la m ater ia  : 

Vista la n u e v a  instancia de 1). Lorenzo M enar
quez de 31 de D iciem bre de 1856 p id iendo  q u e  se 
resolviera el ex ped ien te  favorab lem en te  á sus p r e 
tensiones. puesto q u e  en el mismo se ha l lab an  con
signadas las razones q u e  las abonab an ,  y  p robado  q u e  
los térm inos  fatales no corrían p a ra  los’nnp ed ido s  de 
u sa r  de ellos:

Vista la Real ó rd e n  ex p ed id a  por el Ministerio de 
Hacienda en  7 de Mayo de 4 858, por  la cual, de con
form idad  con lo propuesto  por  m i Consejo de Minis
tros y con el d ic tám en  de la m ayoría  del supr im ido  
T r ib u na l  Contencioso Adm inis tra t ivo ,  fué confirmado 
el ex p resado  acucíalo de la Ju n ta  de la D euda de 8 
de Mayo de 1852, de jando á salvo el derecho del D u 
q u e  de P a rm a  p a ra  rec lam ar  al Consejo Real por  la 
v ia  c o n ten c io sa :

Vista la d e m an d a  qu e  contra  la p reced en te  Real 
^solución deduio  an te  el Consejo de Estado. en nnm- I

b re  del ex presado  I n f a n t e . el Licenciado D. Domine 
R ivera  el 27 de O c tu b re  siguiente con Ja pretensio 
de q u e  se rev o q u e  dicha Real órden, y m a n d e  reco 
nocer  y l iqu id ar  los créditos m encionados en  fave 
del D u que  de P a rm a  como co m prend id os  en el ar  

i t ículo 17 del Real decreto de 17 de O c tubre  de 185 
fundándose  en q u e  este asunto debe  ser ex am in a d  
y resuelto  po r  las reglas del derecho de gentes, segu 
las cuales no p u e d e  hacerse la declarac ión de caíiu 
ciclad de los bienes y derechos alodiales y pa trim o 
niales de un  Principo ex tranjero ,  y  p r in c ip a lm en t  
cc ando es en  v i r tu d  de disposiciones pub licad as  e 
épocas de in te rcep tac ión  de relaciones diplomática: 
en que .  au n q u e  este asunto deb iera  someterse á la 
resoluciones ad m in is t ra t iv as ,  la cad u c id ad  no proce 
c lena ,  p o rq u e  no co rr ían  legalm ente los término 
contra  los impedidos, como lo habia estado S. A. Rea 
y por últ imo en  que. en todo caso, el Real decret 
de 16 de Febrero  no era aplicable  á estos crédito* 
pues  se referia á ios q u e  hasta entóneos no se h u b ie 
sen presen tado  y l iquidado, y los de S. A. lo es ta
ban  desde el año do 1796:

Y isla la contestación de mi Fiscal, en q ue  p id  
q ue  se confirme la Real ó rden  reclam ada:

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso de 
mismo Consejo, por oí cual acordó en 25 do N oviem 
b re  de 1859 conceder  á las partes  el té rm ino  de r e 
glamento p a ra  rep licar  y co n tra rep l ica r  . y el de 2 
de Febrero  1860 declarándolas  decaídas de este de 
rocho por  no haber  usado de él den tro  del plaz< 
c o n c e d id o :

Visto el Real decreto  de 16 do Feb re ro  de 183< 
l lam ando á u n a  liquidación, general todos los crédito; 
á cargo de la nación, y creando  al efecto una Jun ta  
y con especialidad sus artícu los 6.° y 7.°, q ue  dicen 
«El termino pe ren tor io  y fatal pa ra  la presenlacioi 
de los docum entos  de créd ito ,  reclam aciones é in s 
tancias respecto a los que  radicasen en las oficinas se 
ra hasta 31 de Diciembre de este año :  trascurrid!, 
este term ino se co nsid erarán  y q u e d a rá n  caducada: 
y ex tinguidas  pa ra  s iem pre  tudas las deudas  con tra  e 
Estado cuyos títulos ó docum entos  no hub iesen  sida 
p resen tados  en las oficinas de l iquidación o

\  ista la ley de 28 de Jun io  de 1837; en que  st 
dijo q ue  no se concedía va mas pro rosa  para, la ad 
misión a l iquidación de créditos con tra  el Estado:

Considerando q ue  el Real decreto  de 16 de Fe
b re ro  de 1836 se refiere á los créditos co n tra  el Es - 
todo, haciendo abstracción  com pleta  de las c i rcu ns 
tancias de las personas en cuyo p od er  e s tu v ie re n ,  \ 
q ue  por lo mismo ni la cua lidad  de infante de E sp a 
ña ni la de Jefe Soberano del Ducado de P a rm a  puo 
don ser toma'. 'as en  cuenta  pa ra  ía aplicación de d i 
cho decreto  á los créditos de q u e  e ra  tenedor S. A 
Real D. Cárlos Luis de Borbon, ni po r  consiguiente 
estimarse estos exentos de la presen tac ión  á ex ám er  
y reconocim iento:

Considerando q ue  según la le tra  y el esp ír i tu  del 
citado Real decre to ,  c la ram en te  fijado por  la ju r i s 
p ru d e n c ia  establecida en varios casos, no bastaba  la 
presen tac ión  y  liquidación an te r io rm e n te  hechas d i  
sus créditos en cu a lq u ie ra  de las depend enc ias  del 
Estado p a ra  q u e  se en tendiese ex cep tuado  del p r e 
cepto general,  sino qu e  era requisito indispensable  la 
presentación  en las oficinas de liquidación creadas  al 
i n t e n to , y q u e d a ra n  sujetos á la pena  de caduc id ad  
los q u e  no lo l l e n a s e n , au n q u e  se h a l la ran  ya r a d i 
cados en o t r a s , según q u e  t e rm in a n tem en te  se d is 
pon e  en  los a r tícu los  6.° v 7.°:

Considerando q u e ,  a u n  concedido el supuesto  de 
qu e  contra  el lapso del té rm ino  pe ren tor io  y fatal se
ñalado en  las disposiciones án tes  citadas, fuese ad m i
sible la excepción de im p ed im en to  p a ra  haber  v e ri
ficado la p resentación den tro  del térm ino  fijado, tal 
excepc ión  no ap rovech ar ía  á S. A. R. D. Cárlos Luis 
üe B orbon , p o rq u e  el no haberse  p resen tado  fué u n  
acto que  nació de su p ropia  d e l ib e rad a  vo luntad,  por  
más q u e  los motivos qu e  la d ec id ie ran ,  b ien  por  r a 
zones persona les ,  bien por lo q ue  á su juicio exigía 
su  alta posición de Jefe del Ducado de Parm a, p u d ie 
sen ser apreciados fuera del te r reno  es tr ic tam en te  le
gal en q u e  este asunto  debe hoy ser exam inado  y r e 
suelto:

C onform ándom e con lo consu ltado p o r  el Consejo 
de Estado en pleno, constituido en Sala de  lo Conten
cioso, en sesión a q ue  asistieron D. Domingo Ruiz de 
la Vega, P res iden te :  1). F acundo  I n f a n te ? D. Manuel 
Q u esada .  D. Francisco Tamos l l o v í a , I). José Caveda, 
D. Antonio C aballero ,  1). Manuel de Sierra  y Moya! 
I). José Antonio do (Maneta, D. Antonio Escudero,  
D. Manuel García G allardo,  el Conde de Torre-Mariip 
D. .Manuel de Guillam as,  D. Modesto L afuen te ,  Don 
F e rn a n d o  Calderón Coílantes, D. Eugenio Moreno 
López, I). F ranc isco González del C o rra l ,  D. Manuel 
Sánchez S ilva ,  D. J u an  Chinch il la ,  D. Santiago Otero 
y Yelazquez,  D. José de Villar v S alcedo ,  D."Antero 
de  E charr i  y D. Santiago F ern an d ez  Negrete,

V engo en  confirm ar  la Real ó rden  de 7 de Mayo 
de i 8 o8; y en abso lver  á la Adm inis trac ión  de  la d e 
m a n d a  contra  ella p ro p u es ta  á n o m b re  de  S. A. R. 
D. Cárlos Luis de Borbon.

Dado en Palacio á ocho de Abril  de m il ochocien
tos sesenta y t r c s .= E s l á  ru b r icad o  de la Real m a n o . =  
El P res iden te  del Consejo de Ministros, Marqués de 
Mi raí lo res.»

P u b l ic a c ió n . - -L e íd o  y p u b l icado  el an te r io r  Real 
decreto  po r  mí el Secretario genera l  de l Consejo de 
Estado, ha l lándose  ce leb rando  audiencia  p ú b l ica  el 
Consejo pleno consti tu ido en  Sala de lo Contencioso, 
acordó qu e  se tenga como resolución final en la ins
tan c ia  y autos á que  se r e f ie r e ; q ue  se u n a  á los m is 
m os;  se notif ique en forma á las p a r te s ,  y  se in ser te  
en la Gaceta. De q u e  certifico.

Madrid 4 5 de Abri l  do 4 863.— Miguel Zorrilla

SUPREMO T R IB U N A L  DE JU S T IC IA .
En la villa y corte de M adrid, á 13 do Mayo de 4 863, 

en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Puente  
Cal del as y en la Sala primera de la Real Audiencia de la 
Cor-uña por Rosario Corbacho con D. Manuel Senra Gar
cía sobre reivindicación  de una finca:

Resultando que en 9 de Agosto de 1838 otorgó testa
m ento Manuel Rajo , por el que legó diferentes "bienes á 
su sobrina Rosario Corbacho, mujer de llam ón Corbacho, 
nombrando albacea y fideicom isario al Presbítero D. Fran
cisco García Orge , ó quien  dio facultad para distribuir  
m s bienes entre las personas que le dejaría designadas, 
nombrando en segundo lugar, por si no pudiese cum plir  
su encargo, á su citada sobrina y su m arido:

Resultando que en 23 de N oviem bre de 4 818 otorga- 
mu escritura Rosario y  Benita C orbacho, herm anas) y  
luán R ajo, herm ano del testador M anuel, por la que, 
ransigiendo sus diferencias sobre los b ienes de este , se

obligaron las prim eras á pagar al segundo 120 r s . , y  este  
á no pedir ni reclam ar cosa alguna contra las m ism as: 

Resultando que en F* de Junio de 4 858 se tomó razón  
en la Contaduría de Hipotecas de Puente Caldelas de un  
instrum ento otorgado en 8 de Mayo de 4 858, que habia  
debido ser privado por hallarse en  blanco la casilla co r 
respondiente á los oficios en que quedaban protocoliza
dos , por el que D. Francisco O rge, com o albacea de Don  
Manuel R ajo , consignó en pago a Rosario Corbacho por 
valor de 600 rs. la Contada a Tojal:

Resultando qlíe en 4 6 del m ism o m es y  ano M anuel y  
María Manuela R a jo , com o hijos legítim os de Juan Rajo, 
y  en concepto de herederos líe su tio M an u el, fallecido  
sin sucesión  , teniendo en cuenta que era ind ispensab le  
v en tilar  dicha herencia  por con secu en cia  de u n  testa 
m ento que se decía haber otorgado, y para lo q u e eran in 
dispensables gastos que no podían hacer, renunciaron por 
m edio de un docum ento sim ple el derecho y  acción que 
tenían á la misma á favor de D. Manuel Senra para que  
la llevase v ventilase piara s í :

Resultando eme en 21 de Agosto del m ism o año 4 858 
1). Manuel Senra entabló interdicto de recobrar la pieza á 
T<jal nom brada Contada en el punto de Castehño, de la 
cual hacia tres años se hallaba en posesión , adquirida y  
procedente del difunto Manuel Rajo, y  en la que habia s i
do interrum pido por Rosario Corbacho .y su hijo político; 
y que sustanciado este ju ic io , se decretó la restitución, 
condenando á los despojantes en las cosías, que ascendie. 
ron á 357 rs., con reserva del derecho de propiedad en 
ju icio  o rd in ario :Resultando que ; en uso de ella , entabló dem anda R o
sario Corbacho en 17 de Octubre de 1859, reclam ando  
com o de su pertenencia la citada finca, y  que se con d en a
se á Senra á su restitución con los fru to s, costas del in 
terdicto y de aquel ju ic io ; alegando en apoyo de su pre
tensión, que Juan Rajo se habia com prom etido á no re
petir nada contra la dem andante por la h erencia  de su  
herm ano y padre ; que sus hijos no habían podido por lo  
tanto ceder á Senra , ni este adquirir derecho alguno , y  
que este com o poseedor de mala fe estaba obligado á la 
indem nización  de daños y  perjuicios: #

Resultando que D. Manuel Senra García im pugno la 
demanda fundado en  que la escritura de transacción , 
no solo adolecía del vicio de lesión  por el engano que 
contenía de reducir á 120 rs. b ienes que valían m ás de 
12.000 rs., sino del de nulidad por no estar en  el pa
pel correspondiente ni registrada en la Contaduría de 
H ipotecas, existiendo adem as una contradicción entre  
ella y  el docum ento sim ple de 8 de Mayo de 1858, por lo 
cual Manuel y Manuela Rajo tem an aptitud para cederle  
sus derechos á la herencia  de su t io :

Resultando que practicada prueba por las p a rtes, en  
la q u e, {disolviendo posiciones la dem andante, dijo que  
no había asistido al docum ento de adjudicación otorgado 
por n. Francisco O rge, el cual no habia sido mas que una  
confirm ación de la voluntad de Manuel Rajo, dictó sen 
tencia el Juez de primera instancia ,por la que declaro de 
propiedad de Rosario Corbacho la Contada do Castellao  
que á ella y su herm ana habia cedido Juan Rajo por la es
critura de transacción y docum ento sim ple de D. F ran
cisco García Orge, mandando que D. Manuel Senra la de
jase á d isposición de dicha Rosario con los frutos y  re n 
dim ientos de.sde la dem anda, prévia tasación , con d en an 
do á Senra en todas las costas desde la contestación: 

Resultando que interpuesta apelación por Senra , que 
mejoró con la pretensión de que se le absolviese de la 
demanda , solicitando la dem andante que se confirm ase 
con las costas de ámbas instancias la sentencia apelada, 
la Sala primera d éla  Audiencia de la Coruña. por la que  
pronunció en 7 de Octubre de 1864 , condene) á D. M anuel 
Senra á dejar en el térm ino de seis dias á disposición  de  
la dem andante la finca en cuestión  con todos los frutos 
ó rentas producidos desde la sentencia de interdicto, re
gulados por peritos electos en la forma ordinaria, si no  
hubiese conform idad entre las p a r tes , al reintegro de los  
357 rs. im porte de las costas del interdicto y  en las oca
sionadas en  ía segunda instancia . sin  hacer especial co n 
denación de las de prim era :

Resultando que D. Manuel Senra interpuso recurso  
Je casación citando com o infringidas, al declararse vá li
do el docum ento de adjudicación de 8 de Mayo de 1858, 
la máxima de que el engaño nunca debe aprovechar al 
jue lo em plea, según la regla 22, tít. 34, P artid a7.a, y  las 
eyes 4.a, tít. 23, y 119, tít. A 8 de la Partida 3.a, por el h e 
dió de haber sido condenado en  las costas de la segunda  
nstanGia, á la vez que se le Rabian alzado las de primera; la 
ev 2.a, tít. 4 9, libro 14 de la N ovísim a Recopilación; y  en  
manto se le mandaba restitu ir las del interdicto, que no  
;e le habían im puesto en  la sentencia  de prim era in stan - 
ña, de la cual no habia apelado la dem andante; la doctri- 
ía legal de que está consentida una sentencia  en los ex -  
rcinos en que ninguna de las partes la im pugna, v  que 
os Tribunales solo pueden fallar sobre los p u n toso  cu es- 
iones en que las partes no estén  conform es ó que no hu- 
)iesen consentido; habiendo después citado en  tiem po  
iportuno, com o infringidas, la doctrina legal establecida  
¡n la ley  4 6, tít. i  2, Partida 3.a, y fijada com o ju rispruden
cia en las sentencias de este Suprem o Tribunal de 2 de  
larzo de 1843, 26 de Mavo, 30 de Junio y  4 6 de O ctubre 
le 1858,18 de Marzo de 1859, y  13 de Enero, 26 de Marzo
2 de Mayo, 5 de Junio y 27 de N oviem bre de 4 860, según  
as que el fallo debe guardar congruencia  con los puntos  
itigiosos, no debiendo extralim itarse de los en que la 
uestion som etida á resolución se hubiera encerrado du- 
ante el ju icio, y el principio Favorabilioris s u n tr e i , cuam  
dores, puesto que se privaba al dem andado de lo que se
3 pedia, sin  que la dem andante hubiera jnstificado ev i-  
. en te m ente su pertenencia:

V isto s , siendo Ponente el Ministro D. José María Cá- 
eres:

Considerando, en cuanto al fondo del recurso, que se 
nil los docum entos presentados por las p a r te s , ó sea el 
?stamento de Manuel Rajo, la renuncia  de los derechos  
ue pudiera tener á la herencia del m ism o su herm ano  
uan Rajo y  la nota de la Contaduría de Hipotecas que se  
eíiere á la cesión  hecha por el Presbítero García Orge, 
orno albacea fideicom isario del Manuel Rajo, en  favor d e  
osario Corbacho de la finca llamada Cantada  á Tojal, es  
vidente el dom inio que la pertenece en  ella á la propia  
osario: sin  que pueda obstarle la cesión  hecha á D. Ma- 
uel herirá García por los hijos del Juan Rajo; porque  
uando la practicaron en 1858 ya no podían tener dere- 
ho alguno por consecuencia  de la cesión  anterior q u e  
abia hecho el Juan Rajo en 4 848, y  porque resulta que 
unca lo tuvieron en concepto alguno:

Considerando, por lo m ism o, que la sentencia  no ha in -  
ingido la regla 22, título 34 de la Partida 7 .a, porque e l  
srecho declarado á Rosario Corbacho procede de docu- 
tentos que no se han im pugnado d eb id a m en te , y  no d e  
igaño alguno que haya querido aprovechar la Rosario: 

Considerando, en órden á la condena de las costas d el 
interdicto que precedió á este pleito y  que se ha acum ula
do, es un hecho que el Juez de prim era instancia en  su  ' 
sentencia no hizo m ención de aquellas costas; que la R o
sario Corbacho pidió en la segunda instancia la confirm a
ción  de la mism a sem en cia; que no se adhirió á la ape
lación en  este concepto ni en otro alguno, y  q u ep o r co n -  
sigu ien te el fallo infringe en esta parte la "ley 16, títu lo  
22, Partida 3.a, y  la jurisprudencia  establecida repetidas  
veces en las sentencias de este Suprem o Tribunal que se citan en el re cu r so ;

fa lla m o s que debem os declarar y  declaram os no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ma
n u el Senra García, en cuanto se declara de la p erten en 
cia de Rosario Corbacho la finca de la cuestión  con  todos  
los frutos ó rentas producidos desde la sentencia  del in 
terdicto de recobrar á justa regulación de p e r ito s , si los 
interesados no convin ieren  en su importe; declarando ha
ber lugar á dicho recurso por lo respectivo á la condena  
de costas de dicho in terd icto , casam os y  anulam os en  
cuanto á este extrem o la sentencia  que en  7 de Octubre



de *861 pronunció la Sala p r i m e r a  de  la l leal A ud ien c ia  
de la Coruña.

Así poi^ e s ta  n u e s t r a  s e n te n c ia  , q u e  m  p u b l i c a r á  en  
l a  Gaceta é  i n s e r t a r á  e n  la Colección legislativa  , p a s á n 
d o se  al  efecto  las cop ias  n e c e s a r i a s , lo p ro n u n c ia m o s ,  
m a n d a m o s  y  f i r m a m o s .—  R a m ó n  López Y a z q u e z . =  G a 
b r i e l  C e rue lo  de  V e l a s c o .= J o a q u iu  de  P a lm a  y Y i n u e s a . =  
P a b lo  J im én e z  d e  Palacio. =  L a u re a n o  Rojo de  N o r z a v a -  
r a y .  — V e n tu r a  d e  Coisa y  P a n d o . =  José María Cáceres.

Publicación. *= Leida y p u b l i c a d a  fué la p r e c e d e n te  
sentencia por el I lmo. S r .  1). José María C á c e r e s . M in is
t r o  de la Sala primera d e i  S u p re m o  T r ib u n a l  de  Jus t ic ia  
celebrando audiencia p ú b l i c a  la m ism a  Sala e n  el día de  
hoy, de que yo el E s c r ib a n o  de Cámara cert ifico.

M adrid  13 do Mayo  de  1803.— Ju a n  de  Dios Rubio.

E n  la v i l la  y co r te  de  M adrid  , á 13 de M a y o  de H 6 C  
e n  los a u to s  p e n d ie n t e s  a n te  Nos p o r  r e c u r s o  de  casac ión '  
s e gu idos  e n  el  Ju z g ad o  de  p r i m e r a  in s ta n c ia  del  d is t r i to  
d e  M arav i l las  d e  es ta  capita l ,  v  en  la Sala s e g u n d a  de  la 
R e a l  A u d ie n c ia  d e  la m ism a  p o r  I). M anue l  (i'e Mollineo.) 
y  t a r r a l a  la c o n  D. A n to n io  d e  A g ü era  y Mollinedo. Mar
q u e s  d e  los L la m o s ,  so b re  m e jo r  d e r e c h o  á la m e e -d o n  
d e  tos b ie n e s  v in c u la d o s  p o r  1). M anue l  de  Mollinedo :

R e su l t a n d o  q u e  D. M anuel  de  M oll inedo  v A ngulo ,  
U b isp o  de  Cuzco , o to rgó  t e s ta m e n to  en 21 de Agosto de 
4694 , e n  el cua l ,  d esp u és  de h a c e r  va r io s  l l a m a m ie n to s  
p e r s o n a le s  e n  favo r  de  sus  p a r ie n te s  peora el u su f ru c to  de 
d o s  casas d e  su  p ro p ie d a d  , s i tas  e n  la ca l le  del León de  
e s ta  c o r t e ,  d ispuso :  q u e  á falta de h ijos leg ít im os de  Don 
L ú e a s  de  M oll inedo  y de  su mujer- Doña F ra n c i s c a  de  Mo
l l i n e d o ,  hi ja  es ta  de D. A n d ré s  de Mollinedo,  p r im o  h e r 
m a n o  del  te s ta d o r ,  h a b ía n  de  su c e d e r  e n  d icho  u s u f ru c to  
lo s  n ie to s  v ^ d e sc e n d ie n te s  leg í t im os del G e n e ra l  D. T o 
m á s  de  M oll inedo  , h i jo  t a m b ié n  del D. A n d r é s ,  hijos de 
D. M anue l  José  y  de  Doña J u a n a  A g u s t in a  de MolÚnecto 
h e r m a n o s  / p r e f i r i e n d o  los del p r i m e r o  á los del  segundo!  
y  el v a r ó n  á la h e m b r a  , a u n q u e  fuese de  m e n o r  e d a d  y 
«1 más p ro p in c u o  en  g ra d o  al  q u e  no  lo fuese :  v f a l tando  
los que h u b ie s e  p o r  l ínea  rec ta ,  su c ed ie sen  las t r a s v e r s a 
les y  c o la te ra le s  q u e  e s tu v ie s e n  e n  g ra d o  m á s  ce rcano :  
que si los d ic h o s  D. M anue l  José y Doña J u a n a  A gus tina

de M ollinedo no  tu v ie se n  hijos n i  d e s c e n d ie n te s  , ó se e x 
t i n g u ie se n  su s  l ín e a s ,  s u c e d ie r a n  en  el u s u f r u c to  ios n i e 
tos y d e s c e n d ie n te s  leg ít im os de  I). Luis  de Mollinedo y 
de  Doña Agueda, de Rado , h i jo  ta m b ié n  a q u e l  de  1). A n 
d r é s  de Mollinedo , o b se rv á n d o s e  en  la suc es ión  la fo rm a 
r e fe r id a  de p r e fe re n c ia  de  v a r e n  en  v a r ó n  . v á falta de 
ellos las m u je r e s  as im ism o  legít imas,  p r e f i r i e n d o  s i e m p r e '  
el q u e  e s tu v ie se  en  g ra d o  m ás  c e r c a n o  ai  del r e m o t o , así 
e n  ios v a ro n e s  co m o  en  las h e m b r a s :  q u e  á falta de ios 
n ie tos  \  d e s c e n d ie n te s  d e  los a n te r io r e s  d e b ía n  suceder ,  
en  la m ism a  f o rm a ,  los de D. L úeas  do M ollinedo v Doña 
F ra n c i s c a  de  Mollinedo. su  m u je r ,  s ig u ien d o  el m ism o  o r 
d e n  de p r e f e r e n c i a , e x c lu y e n d o  á ¡os q u e  tuv ie se n  en  v i r 
t u d  de se g u n d o  m a í r im o n io ,  d e b ie n d o  p a s a r  km b ienes ,  
en  el caso de  no  t e n e r  de s c e n d ie n te s ,  a l Hospital g e n e ra l  y 
al de  la P as ión  p o r  iguales p a r le s :

R e su l tan d o  (pac m u e r to  s in  su c es ió n  e n  1808 D. T o 
m ás  M oilinedo  . p o s e e d o rd e l  w n erd n  \ n ie to  del G e n e ra l  
dei m is m o  n o m b r e ,  re  in c a u tó  de los b ie n e s  la Subdtdega* 
c ie n  de  M os trencos  p o r  no I) a berso  r e c la m a d o  p o r  p e r s o 
na  a lg u n a  h as ta  el a ñ o  do !82A  e n  q u e  h a b ie n d o  a c u d id o  
á el la D. A n to n io  de A güera  y Mollinedo, M a rq u és  de  los 
L lamos,  t e r c e r  n ie to  de  D. Luis  de Mollinedo y Doña A g u e 
da de  R a d o ,  y D. A ñ á d e l o  de  Mollinedo y L a r r a g o i i i ,  s e 
g u n d o  n ie to  de  los m i s m o s , se d e c la ró  q u e  n o  c o r r e s p o n 
d ía n  ios b ien es  al c i tado  r a m o  , y q u e  d e b ía n  a c u d i r  los 
in te r e s a d o s  al  T r ib u n a l  c o m p e te n t e  p a ra  o b t e n e r  la s u 
ces ión  del  v í n c u l o : * J ?

R e s u l ta n d o  q u e  so m e tid a  p o r  a q u e l lo s  la c u e s t ió n  á la 
dec is ión  de los L icenc iados  D. J e ró n im o  María B e tegon y 
D. S a lv a d o r  C a l v e t , co n  facu l tad  de  n o m b r a r  t e r c e r o  c a 
so d e  d isc o rd ia  , ob l ig án d o se  á n o  r e c l a m a r  c o n t r a  su  fa 
llo, el p r im e ro  n o m b r a d o  p o r  el M a rq u es  , s o s te n ie n d o  
q u e  la fu n d a c ió n  e ra  r e g u la r  , dec id ió  q u e  c o r r e s p o n d ía  
al m i s m o ;  y el s e g u n d o ,  e legido  p o r  1). .A n ac id o  de Mo
ll inedo ,  d e c la ró  p o r  el c o n t r a r io  q u e  p e r te n e c ía  á es te ,  
p o r  s e r  el m a y o ra z g o  de  los c onoc idos  con  el n o m b r e  de 
p u r a  ó s im p le  m a s c u l i n i d a d : a d h i r i é n d o s e  el t e r c e ro  q u e  
a q u e l lo s  n o m b r a r o n  al d i c t a m e n  del á r b i t r o  de l  M a r 
q u é s  , p o r  lo cual  le f u e ro n  a d ju d ic a d o s  los b i e n e s :

R e su l ta n d o  q u e  fallecido D. A n a c ió 1 o Mollinedo y L a r r a - 
goili en  1853 , su  hijo  D. M anuel de M oilinedo y  C a rra ta lá  
e n ta b lo  d e m a n d a  e n  13 de  Marzo de 1800 r e d a m a n d o

............................... .............. .. ■ i c  n iw n h ibi t i— w f  iwimtrn !■

los b ie n e s  en (pie cons is t ía  el v ín c u lo  fu n d a d o  p o r  Don 
Manuel de  M ollinedo con las r e n t a s  q u e  h u b ie s e n  p r o d u 
cido  ó d eb ido  p r o d u c i r  ( léalo el mío  de  IS 2 8 ,  a legando:  
(pie e ra  i r r e g u l a r  toda  vez que ,  m ie n t r a s  h u b ie r a  un  
solo v a ró n  en  la l ín e a  l l a m a d a ,  no  había  ap t i tu d  pa ra  
(pie s u c e d ie ra  n in g u n a  h e m b r a  de  el la :  'que el M arqués 
de los L lam os e ra  hijo de Doña M anuela  Mollinedo, y  
el d e m a n d a n t e  d escen d ía  de  v a ró n  en  v a r a n :  q u e  aiiii 
c u a n d o  el m a y o ra z g o  fuera  r e g u l a r ,  s i e m p re  le p e r 
ten e c e r ía  , p o rq u e  á  la m u e r t e  de D. T o m á s  da M oiline
do e n  1 s e 8 n i  Doña M anue la  n i  su  hijo  h a b ía n  pod ido  
s u c e d e r  p o r  r e p re s e n ta c ió n ;  pu es  q u e  su  p a d r e  y ab u e lo  
r e s p e c t iv e ,  D Nicolás , h a b ía  ya f a l l e c id o , su c e d ie n d o  
p o r  d e re c h o  p ro p io  D. José Dom ingo  d e  M oll inedo ,  h e r 
m a n o  de 1). A n a c i d o ,  p a d re  dei  d e m a n d a n t e  , hijos á a l 
bos  de  1). M anue l  P r u d e n c i o , y  es te  h e r m a n o  de  1). N ico 
lá s :  y  p o r  ú l t i m o ,  q u e  su p a d re  D. A ñ á d e l o  n o  h ab ía  
p od ido  c o m p r o m e t e r  en  á r b i t r o s  el d e r e c h o  q u e  as is t ía  á 
su s  su c e so re s  p a r a  a d q u i r i r  v i n c u l a c i ó n , s iendo  ob l i 
ga tor io  aque l  c o m p ro m is o  tan  solo p a ra  él y p o r  su s  dias:

R e su l ta n d o  q u e  el M arqués  de  ios L lam os im p u g n ó  la 
d e m a n d a  so s te n ie n d o  q u e  la fu n d ac ió n  e ra  r e g u l a r , " a u n 
q u e  d e n t r o  de. la m ism a  línea se p re f i r ie se  á ios va rones ;  
q u e  si b ie n  1). Nicolás de .Mollinedo, su  a b u e l o ,  h a b ía  fa
l lec ido  en  1308, t a m b ié n  hab ía  m u e r to  el h e r m a n o  de 
este  I). Manuel  P ru d e n c io  . d e b ie n d o  h a b e r  pasado  el 
m a y o ra z g o  á la m u e r t e  del  c i tado  D. T o m á s  á I). M anuel  
de Mollinedo, hijo de  D. Nicolás, y  p o r  m u e r t e  de D. Ma
n u e l  á s u  h e r m a n a  , m a d r e  del  d e m a n d a d o ;  y p o r  ú l t i 
m o , q u e  tenia  á su  favor  u n a  se n te n c ia  a rb i t r a l  q u e  h a 
b ía  s ido  c o n s e n t id a  y  d e c la ra d a  e jecu to r ia  s o l e m n e 
m e n te :

R e su l ta n d o  q u e  p rac t icad a  p ru e b o  p o r  las p a r t e s ,  d i c 
tó s e n te n c ia  el Juez  de p r i m e r a  in s ta n c ia  , q u e  c o n f i rm ó  
la bala  se g u n d a  de la A u d ien c ia  de  es ta  c o r te  en  25 de 
O c tu b r e  de  18(31 , < leed a r a u d o  q u e  los b ien es  del  v ín cu lo  
en  cu es t ió n  c o r re s p o n d ía n  á 1) M anuel  de Moilinedo y 
C a r r a t a l á , co m o  in m ed ia to  su c eso r ,  hi jo  y h e r e d e r o  fo r 
zoso de su  p a d re  D. A ñ á d e lo ,  á q u i e n  h ab la  d e b id o  p asa r  
su  p o se s ió n ,  p o r  m in is te r io  de la ley , al f a l lec im ien to  de 
su  h e r m a n o  D. Jore  Douvngo  , q u e  le h ab la  a d q u i r id o  
i g u a l m e n t e . fo rm a n d o  cabeza  de  finca al e x t in g u i r s e  la 
p r im e ra  l lam ada  con  i ; m u e r t e  do D. T o m á s  Mollinedo,

ú l t im o  d e s c e n d ie n t e  de  e l l a : c o n d e n a n d o  e n  su  c o n s e 
c u e n c i a  al M a rq u és  d e  los L la m os  á q u e  los r e s t i t u y e s e  
c o n  los f ru to s  y r e n t a s  desde  la e o n t e d a e i o n  de la d e 
m a n d a  :

R e s u d a n d o  q u e  el M arqués  de  los L lam os in t e rp u s o  
r e c u r s o  de  casac ión ,  c i t a n d o  co m o  in f r in g id a s  las leyes 
2.a y  4.4, lít. 17, l ib ro  H  de  la N ov ís im a  R e cop i la c ión  p o r  
n o  h a b e r s e  r e s p e ta d o  el laudo  q u e  h a b la  q u e d a d  > e j e c u 
to r ia d o  en  v i r tu d  de  n o  h a b e r s e  h e c h o  r e c l a m a c ió n  a lg u 
na  : el a r t .  8.° de  la ley  de  18 20 y la de  18 1 1 , s e g ú n  el 
q u e  d eb ía  c o n s id e ra r s e  co m o  p o se ed o r  e n  p ro p ie d a d  al 
q u e  h u b ie se  o b te n id o  á su  favor  u n  pleito  de  p ose s jon  ó 
f*11 u ta  c o n t r a  el cua l  no  se  r e c la m a s e  en  ei t é r m in o  de 
c u a t ro  meses:  y  p o r  ú l t im o ,  las leyes  5.a, 8.a y 9.a, tí t .  17, 
l ib ro  10 de la N ov ís im a R e co p i la c ió n ,  \  a d e m á s  la v o 
l u n ta d  dei t e s ta d o r ,  p u es to  q u e  la v in c u la c ió n  e r a  r e 
g u l a r  :

Vistos , s ie n d o  E o n e n to  el  M in is t ro  l). T om á s  l l u e l  y 
Al l i e r :

C o n s id e r a n d o  q u e  la ley  V ,  fifi 17, l ib ro  II  de  la N o 
v ís im a R e c o p i la c ió n ,  c u y a s  d ispos ic iones  se l im i ta n  á e s 
ta b le c e r  la pena  e n  q u e  i n c u r r e  el q u e  im p id a  el c u m 
p l im ie n to  de  la se n te n c ia  p asada  e n  a u to r id a d  do cosa 
j u z g a d a ,  no  p u ed e  s e r  ap l icab le  á u n  lit igio com o  el p r e 
sen te ,  en  q u e  se im p u g n a  la f u e rz a  y ef icacia de  u n a  s e n 
tenc ia  a r b i t r a l  r e sp ec to  de u n  te r c e ro  q u e  n o  in t e r v in o  
en  el c o m p r o m is o ,  n i  d e r iv a  su  d e r e c h o  de n i n g u n o  de  
los o t o r g a n te s ,  sin  > q u e  p ro v ie n e  d i r e c t a m e n t e  do  la v o 
lu n t a d  dei f u n d a d o r :

C o n s id e r a n d o  q u e  no  t r a t á n d o s e  e n  es te  p le i to  de  l l e 
v a r  á efecto la re fe r id a  s e n te n c ia  , q u e  ya lo tu v o  d u r a n 
te la vida del p a d re  del  ac to r ,  la ley  1.a de l  m is m o  t í tu lo  
y l i b r o , q u e  d e t e r m in a  ei m o d o  y  fo rm a  co n  q u e  es to  h a  
de  ve r i f ica r se ,  es ig u a lm e n te  in a p l i c a b le ,  y  c o m o  la  a n 
t e r io r  no  ha  pod ido  s e r  in f r in g id a  :

C o n s id e ra n d o  q u e  las cu e s t io n e s  q u e  n o  se  h a n  f ijado 
n i  d eb a t id o  o p o r t u n a m e n t e ,  s e g ú n  la p r e s c r ip c ió n  del  a r 
t ícu lo  25 í) de la ley  de  e n ju ic i a m ie n to  c iv i l ,  y q u e  p o r  
c o n s ig u ie n te  n o  h a n  p o d id o  s e r  a p r e c ia d a s  en  la s e n t e n 
cia , t a m p o c o  p u e d e n  s e rv i r  de fu n d a m e n to  p a r a  la c a s a 
c ión  co m o  se p r e t e n d e  p o r  el r e c u r r e n t e  , q u i e n  no  o p u 
so e x c e p c ió n  ale u n a  a p o y a d a  e n  las leyes  de 11 de  O c t u 
b re  de 1 8 20 y 19 d e  Agosto  de  ¡84! :

C o n s id e r a n d o  q u e  l l a m á n d o s e  p o r  el f u n d a d o r  e n  s u  
,>aso Y i u s a r  y g e n e r a l m e n t e  á la o b te n c ió n  de  e s te  v i n 
c u lo  a los n ie to s  v d e s c e n d ie n te s  leg í t im os de  1). L u is  de  
M ollinedo v de Doña A gu ed a  de  R a d o ,  te r c e ro s  abuelos, 
de  a m b o s  l i t i g a n te s  e n  la m is m a  fo rm a  e s ta b le c id a  para 
o t ro s  l l a m a m ie n to s  a n t e r i o r e s ,  con  la p r e í e r e n c i a  del  
i n a v o r  al m e n o r  , el v a ró n  a la h e m b r a  y el mus» p r ó x i 
m o al m ás  r e m o to :  v q u e  al ia l ie e m i ie n to  s m  hijos de 
D. T om á s  de  M ollinedo e n  1808 n o  p u d o  r a d i c a r  la suco- 
s ion del  v ín c u lo  en  n i n g u n o  de  ios n ie to s  >' d e s c e n d i e n 
tes de  a q u e l la  l ín e a ,  q u e  n o  e x is t ía n  al t i e m p o  de  la y a -  
c a n te  , no  p u d o  t e n e r  lu g a r  el  d e r e c h o  de  r e p r e s e n t a c i ó n :  

C o n s id e ra n d o  q u e  en  la c i t a d a  época  el v a r ó n  d e  m a 
y o r  edad  e n t r e  los n ie to s  de D. Luis  d e  M ollinedo v  de 
D oña  A gueda  de  Rado lo e ra  D. José D om ingo  de Molíb 
n e d o . h e r m a n o  del p a d r e  de l  a c to r ,  e n  q u i e n  , p o r  ta l le-  
c im ie n to  de  a m b o s ,  r e c a y e r o n  los d e r e c h o s  q u e  a q u e l lo s  
t e n í a n  á es ta  suceMon v in c u la r  :

C o n s id e ra n d o ,  p o r  lo e x p u e s to ,  q u e  en  la e je c u to r ia  no 
se l ian  in f r in g id o  la v o l u n t a d  del  t e s ta d o r  ni las leyes? 5.a, 
8.a v 9.a, tít. U ,  l ib ro  i0  de  la N o v ís im a  R e cop i la c ión ,  q u e  
se c i tan  p o r  tal c o n c e p to  e n  el r e c u r s o ;

F a l lam os q u e  d e b e m o s  d e c l a r a r  y  d e c l a r a m o s  n o  h a 
b e r  l im ar  al r e c u r s o  de  casac ión  in te r p u e s to  p o r  D. A n
ton io  de  A güera  y  M oll inedo ,  M a rq u é s  d e  los L la m o s ,  á 
a u i e n  c o n d e n a m o s  en  las cos tas  v  á la p é rd id a  d e  la c a n 
t id ad  d e p o s i ta d a ,  q u e  se d i s t r i b u i r á  co n  a r re g lo  á la ley; 
d ev o lv ié n d o s e  los a u to s  á la R eal  A u d ie n c ia  de  es ta  c o r 
te, de  d o n d e  p r o c e d e n ,  c o n  h  ce r t i f icac ión  c o r r e s p o n 
d ien te :  . ,

Así p o r  es ta  n u e s t r a  s e n t e n c i a ,  q u e  se  p u b l i c a r a  e n  U  
Gaceta é i n s e r t a r á  e n  la Colección l e g is la t iv a , p a s á n d o se  
al efecto las cop ias  n e c e s a r i a s ,  lo p r o n u n c i a m o s ,  m a n d a 
m os y  i i r m a m o s . = R a m o n  López Y a z q u e z .= G a b r i e l  C e ru e 
lo de  Y e l a s c o .= J o a q u i n  de  P a lm a  y  V in u es a  = P e d r o  Go- 

: m ez  de  H erm o sa .  =  V e n tu ra  d e  Coisa y  P a n d o .  = T o m á s  
H u e t . = J o s é  María Cáceres.

P u b l ic a c ió n .  —  Leida y p u b l ic a d a  fué  la p r e c e d e n t e  
s e n te n c ia  p o r  el I lmo. Sr.  D. T o m á s  H uet ,  M in is t ro  de  la 
Sala  p r i m e r a  del  S u p re m o  T r ib u n a l  de  J u s t i c ia ,  ce le 
b r a n d o  a u d ie n c ia  p ú b l ic a  la m ism a  Sa la  e n  el dia  de h o y ,  
d e  q u e  yo  el E s c r ib a n o  de  C á m a ra  cert ifico .

M a drid  13 de  Mayo de  1 8 6 3 . = J u a n  d e  Dios R ubio .

F E R R O -C A R R IL  DE A LBA C ETE A CARTA G EN A.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

DIVISION DE F E R R O -C A R R IL E S  D E ALM ANSA.

PR IM E R A  SECCIO N D E  A L B A C E T E  A  H E L L 1N .— LO N G ITU D  50  K ILO M ETRO S Y U i  M E T R O S.

KK CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trim estre de 1 8 6 3 .
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Madrid 2 de M ayo de 1863 .= E 1 D irector g e n e r a l, Tom ás de lbarroia,
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EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras do nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre c íe  1863 .
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T E R C E R A  SECCION D E  CIÉZAR Á  M U R C IA .— LO N G ITU D  50  KILÓM ETROS Y 30  M ETR O S.

EN CONSTRUCCION,

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trim estre de 1863 .
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M adrid  % de  M ayo d e  1 8 6 3 .= E i  D i r e c to r  geneT a l ,  T o m á s  de l b a r ro i a . M adrid  t  de  Mayo de  18 8 3 .= E 1  D ire c to r  g e n e r a l , T o m á s  de  lb a r ro ia .

AN UNCIOS OFICIA LES,
D irección general del R egistro d e  la  P ropiedad.

Sección  3.a

H a l lá n d o s e  v a c a n te  el  Reg is t ro  de  la P ro p ie d a d  de  Al
m a g ro ,  de  c u a r t a  clase,  con f ianza de 6.000 rs. en  el t e r 
r i to r io  de  la A u d ie n c ia  de  A lb ace te  ; y  al ob je to  d e  p r o 
v e e r  el m is m o  , se  h a c e  s a b e r  á los q u e  a s p i re n  á él, p o r  
c o n s id e r a r s e  c o n  las c u a l id a d e s  n e c e s a r ia s  p a r a  o b t e n e r 
l o , q u e  d e n t r o  de  los 30 d ias  s ig u ie n te s  á la p u b l ic a c ió n  
d e  es te  a n u n c io  p r e s e n t e n  su s  so l ic i tu d es  d o c u m e n ta d a s  
á  S. M. p o r  c o n d u c t o  del  R e gen te  d e  d ich a  A ud ien c ia .

M a d rid  21 de  Mayo d e  1 8 6 3 .= E l  D ire c to r  g e n e ra l ,  A n 
to n io  R o m e ro  Ortiz .

H a l lán d o se  v a c a n te  el Regis tro  de  la P ro p ie d a d  de  Yi- 
l l a lb a ,  de  c u a r t a  c la s e ,  c o n  fianza de  6.00o r s . , e n  el t e r 
r i to r io  d é  la A u d ie n c ia  de  la C o ru ñ a  : y  al ob je to  de p r o 
v e e r  el m i s m o , se  h a c e  s a b e r  á los q u e  a s p i re n  á é í / p o r  
co n s id e ra r s e  co n  las cu a l id a d e s  n e c e s a r ia s  p a r a  o b t e n e r 
l o , q u e  d e n t r o  de los 30 d ias s ig u ie n te s  á la p u b l ic a c ió n  
d e  es te  a n u n c io  p r e s e n te n  su s  so l ic i tudes  d o c u m e n ta d a s  
á S. M. p o r  c o n d u c to  del  R e gen te  d e  d ic h a  A u d ie n c ia .

M adrid  21 de  Mayo do 186 3.=—El D ir e c to r  g en e ra l .  
A n to n io  R o m e ro  Ortiz.

Dirección general de Obras púb licas.
E n  v i r tu d  d e  lo d isp u e s to  p o r  Real  o r d e n  d e  15 del  a c 

t u a l ,  es ta  D irecc ió n  g e n e ra l  h a  se ñ a la d o  ei dia 26 del  
p ró x im o  m es  d e  Ju n io ,  á  las d oce  de  su m a ñ a n a  , p a r a  la 
a d ju d ic a c ió n  e n  p ú b l ic a  s u b a s t a d o  las o b ra s  de  r e p a ra c ió n  
de  ios m u e l le s  del  p u e r t o  de  Mahón , bajo  la c a n t id a d  de  
6 3 8 .762,36  rs.  v n .  á q u e  a s c ien d e  el p r e s u p u e s to  ap ro b a d o .

La s u b a s ta  se  c e l e b r a r á  e n  los t é r m in o s  p r e v e n id o s  
p o r  la  i n s t r u c c ió n  de  18 de  Marzo de  1852, e n  es ta  c o r te  
a n t e  la D i recc ió n  g e n e ra l  de  O b ra s  p ú b l i c a s ,  s i tuada  e n  
e l  loca l  q u e  o c u p a  el  M in is te rio  de  F o m e n to  , y  en  P a lm a  
a n t e  ei  G o b e r n a d o r  d é l a  p r o v i n c i a ,  h a l l á n d o s e  e n  a m 
b o s  p u n to s  d e  m a n i f ie s to ,  p a r a  c o n o c im ie n to  del  púb l ico ,  
el  p r e s u p u e s to ,  co n d ic io n e s  y p la n o s  c o r re sp o n d ie n te s .

Las p ro p o s ic io n e s  se p r e s e n t a r á n  e n  pliegos c e r r a d o s ,  
a r r e g lá n d o s e  e x a c t a m e n te  al  a d ju n to  m o d e l o , y  la c a n t i 
d a d  q u e  h a  d e  c o n s ig n a rs e  p r e v i a m e n t e  c o m o  g a ra n t í a  
p a r a  t o m a r  p a r t e  e n  esta  su b a s ta  se rá  de  30.000  rs .  vn .  e n  
d i n e r o  ó a cc io n es  d e  cam in o s ,  ó b i e n  e n  efectos de  la D e u 
d a  p ú b l ic a  a l  t ipo q u e  les es tá  as ig n ad o  p o r  las r e s p e c t i 
vas  d ispos ic iones  v ig e n te s ,  y  en los q u e  no  lo t u v i e r e n  al 
d e  s u  co t izac ión  e n  ía Bolsa el d ia  a n t e r io r  a l f i jado p a r a  
la s u b a s t a ;  d e b i e n d o  a c o m p a ñ a r s e  á cada  pliego el d o c u 
m e n t o  q u e  a c r e d i t e  h a b e r  rea l izado  el depós i to  dei  m o d o  
q u e  p re v i e n e  la r e fe r id a  in s t ru c c ió n .

E n  el caso d e  q u e  r e s u l t a s e n  do s  ó m á s  p ro p o s ic io n e s  
ig u a le s  se  c e l e b r a r á , ú n i c a m e n te  e n t r e  su s  a u t o r e s , u n a  
se g u n d a  l ic i tac ión  a b i e r t a  e n  los t é r m in o s  p r e s c r i to s  p o r  
la c i t a d a  i n s t r u c c i ó n , s ie n d o  la p r i m e r a  m e jo ra  p o r  lo 
m é n o s  d e  3.000  rs. ,  q u e d a n d o  las d e m á s  á v o lu n ta d  de  
los l i d i a d o r e s  s i e m p r e  q u e  n o  ba jen  de  900  rs.

M adrid  18 de  Mayo de  1 8 0 3 — El D i r e c to r  g e n e r a l  d e  
O b ra s  p ú b l icas ,  T o m á s  de lb a r ro ia .

Modelo de proposición.
D. N. N.,  v e c in o  d e    e n t e r a d o  del a n u n c io  p u 

b l ic a d o  con  fecha 18 d e  Mayo ú l t im o ,  y  de  las c o n d ic io 
n e s  y  r eq u is i to s  q u e  se  ex igen  p a ra  la a d ju d ic a c ió n  en  
p ú b l ic a  s u b a s ta  de  las o b ra s  de  r e p a r a c ió n  de los m u e 
lles  del p u e r to  de  M a h ó n ,  se  c o m p r o m e te  á t o m a r  á su  
cargosa c o n s t ru c c ió n  de las m i s m a s , c o n  e s t r i c ta  su je 
ción á los expresados re q u is i to s  y  cond ic iones ,  p o r  la c a n 
tidad d e . , . .

(A q u í  la p ro p o s ic ió n  q u e  se h aga  , a d m i t i e n d o  ó m e 
jo r a n d o  lisa y  l l a n a m e n te  el t ipo f i jado ;  p e r o  a d v i r t i e n d o  
q u e  s e rá  d e s e c h a d a  toda p ro p u e s ta  e n  q u e  n o  se e x p re se  
d e t e r m i n a d a m e n t e  la c a n t id a d ,  esc r i ta  en  le t ra ,  p o r  la q u e  
se  c o m p r o m e te  ei p r o p o n e n t e  á la e je c u c ió n  d é l a s  o b ra s  .

(Fe ch a  y  f i rm a  d e l  p r o p o n e n te . )

RECTIFICACION.

E n  el a n u n c io  d e  la D i recc ió n  g e n e ra l  de  In s t r u c c ió n  
p ú b l ic a  i n s e r to  e n  la Gaceta de  a y e r  21, e n  el p á r ra fo  
n o v e n o  , l ín e a  :2.a, d o n d e  d ice  : clases, d eb e  d e c i r  : claves.

Junta de la D e u d a  pública.
S ecre tar ía .

Con a r r e g lo  á lo d isp u e s to  e n  el Real  d e c r e to  de 15 
de A bri l  de  1856 ,  h a  t en id o  lu g a r  en  este  dia  , en  la sa la  
de  j u n t a s  , el so r teo  de  c inco  acc iones  de  c a r r e t e r a s  de á 
2.000 rs. cada  u n a  q u e  d e b e n  a m o r t iz a r s e  en  el p r e s e n t e  
año ,  de las q u e  p o r  v a lo r  d e  190.000 rs. se e m i t i e ro n  á 
c u e n ta  de  los 50 m i l lo n es  de  r ea les  c o n c e d id o s  al G o 
b ie r n o  p o r  la ley  de  14 de Marzo de 1856.

Num eración  de las acciones que han  sido amortizada*.

12 31 7o 77 9 i

M adrid  18 de Maqo de 18 -3 .— El S e c r e t a r io .  A n to n io  
B r u n o  M o re n o ,= Y.° B.°— El D irec to r  g e n e r a l ,  P r e s i d e n 
t e .  I.ascoiti .

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

Bajo el pl iego de  c o n d ic io n e s  fa c u l ta t iv a s  y e c o n ó m i 
cas q u e  e s t a rá n  de  m an if ie s to  en  la S e c re ta r ía  de S. E . 
se saca á p ú b l ica  su b a s ta  el d e r r i b o  de la casa si ta e n  ei 
paseo  de  Recole tos  , con  v u e l ta  á la ca l le  del  A lm i ra n te ,  
n ú m e r o s  I i y 23 m o d e r n o s ,  y  de  la casilla  s i tu a d a  en  el 
á n g u lo  q u e  F u m a  el c i tado  paseo  con h  cos tan i l la  de la 
V e te r in a r ia .

El r e m a te  t e n d r á  lu g a r  e n  las Casas Consistorio  les p o r  
m ed io  de p liegos c e r r a d o s  el dia  2 de  Ju n io  p ró x im o  á la 
u n a  de  su  t a rd e .

Pa ra  t o m a r  p a r to  en  !a l ic i tac ión  d e b e  ju s t i f ic a r se  h a 
b e r  c o n s ig n a d o  e n  la D epos i ta r ía  del E xcm o. A y u n t a 
m ie n to  1.000 rs. e n  m e tá l i c o ,  ob l igac iones  d é l a  Deuda 
m u n i c i p a l ,  de  Sisas ó del  e m p ré s t i to  d o n d e  se c u s to d ia 
r a n  has ta  q u e ,  t e r m in a d o  el r e m a te ,  les sean  d e v u e l to s  á 
los l i d i a d o r e s  a c u y o  favo r  n o  se h ag a  la a d ju d icac ió n ,  
c o n t in u a n d o  r e te n id o s  los de  a q u e l  á q u ie n  se co n c e d a  
has ta  el o to rg a m  e n to  de  la e s c r i t u r a  , q u e  le s e rá n  d e 
vue l to s .

No se a d m i t i r á  p ro p o s ic ió n  a lg u n a  q u e  n o  c u b r a  la 
c a n t id a d  de  44.082 rs. q u e  s i rv e  de  t ipo para, la su b a s ta .

La c a n t id a d  en q u e  se a d ju d iq u e  el d e r r i b o  la e n t r e 
g a r á  el  c o n t r a t i s t a  en  el acto  de f i rm a r s e  la e s c r i tu ra .

Los gas tos d e  e s t a , copias  y d e m á s  q u e  o r ig in e  la s u 
b as ta  s e r á n  de c u e n ta  del  c o n t r a t i s t a  , r e n u n c i a n d o  a d e 
m á s  e x p r e s a m e n te  el fu e ro  d e  su  domicil io .

Modelo de propos ¿cien.
D. X. X . , q u e  v ive  ca lle  d e . . . . . .  n ú m e r o  ,

c u a r t o  .............. , e n te r a d o  de  las c o n d ic io n e s  p a r a  la s u 
b as ta  de la d e m o l ic ió n  de  la casa sita en  el paseo  de  R e 
co le tos  , co n  v u e l ta  á la del A lm i r a n te  , n ú m e r o s  I * y 23 
m o d e r n o s ,  y  de  la casilla  s i tu ad a  en  el á n g u lo  q u e  fo rm a 
ei c i tado  paseo  con  la co s tan i l la  de  la V e te r inar ia ,  a n u n c i a 
das e n  el Diario  oficial de A visos  de esta  cap i ta l  del  d i a . . . .  
se c o m p r o m e te  á e je c u ta r  el d e r r i b o  a b o n a n d o  la c a n t i 
d ad  d e  (en le t ra  ).

( F e c h a  y f i rm a  del p r o p o n e n le á
Lo que se anuncia al público para su conocim iento. 
Madrid 20 de Mayo de 186j.==Ei Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s
á la cátedra de Derecho político de los pr inc ipales Estados,  
Derecho mercant i l  y  Legislación de A d u a n a s  , vacante en la 

U niversidad de Valladolid.

Los s e ñ o re s  opo s i to re s  á d ich a  c á te d ra  se s e r v i r á n  
c o n c u r r i r  m a ñ a n a  2 2 del c o r r i e n t e  , á las c u a t r o  e n  p u n 
to d e  la t a r d e ,  a l sa lón  de g rados  d e  la F a c u l ta d  de  D e 
r e c h o  de  la U n iv e r s id a d  C e n tra l  p a r a  v e r i f i c a r  el t e r c e r  
e je rc ic io ,  á t e n o r  de  los a r t íc u lo s  187 y  138 del  r e g la 
m e n to .  L ee rá  su  d isc u r s o  el o p o s i to r  D. Miguel Pe rez  
Alonso  , y le l i a rá n  ob jec io n es  D. E n seb io  Alonso  P e s q u e 
ra  y  D Angel Bas y  Amigo.

De o r d e n  del  I lmo. Sr .  P re s id e n te  se  p u b l ic a  p a r a  los 
efec tos  o p o r tu n o s .

M a drid  21 de Mayo de 1863. =  El Vocal  S e c re ta r io ,  
B en ito  G u t ié r re z .

T r i b u n a l  d e  o p o sicio n es.
El Sr. P r e s id e n te  del T r ib u n a l  de o pos ic ión  a la c á t e 

d r a  de C o m p le m e n to  de  Algebra , G e o m e tr ía  , T r i g o n o 
m e t r ía  rec t i l ín e a  y esférica . y G e o m e tr ía  ana l í t ica  cíe dos 

; y  t res  d im e n s io n e s ,  v a c a n t e  e n  la F a c u l ta d  d e  Giencias 
de  la U n iv e r s id a d  de  s e \ i l l a ,  ha se ñ a la d o  el dia 27 del 
a c t u a l , á la -  t r e s  de ia f a r d e , pa ra  el p r i m e r  e j e r c i c i o , el 
cual  se ve r i f ica rá  en  el. sa lón  de  g rados  de la I. Divers idad  
C en tre !  , á d o n d e  se s e n  i r á n  a c u d i r  los oposi to res .

I  ̂ M adrid  21 de  Mayo  de 1803.— El Vocal 8 (.Telarlo. 
C a r lo s  Ibáñez ,

C o n t a d u r í a  C e n t r a l  d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

Los s e ñ o re s  c e s a n t e s , j u b i la d o s  y  p e n s io n is ta s  q u e  
t i e n e n  c o n s ig n ad o  el pago de  su s  h a b e re s  e n  la T eso re r ía  
C e n tra l  , y d e b e n  a c r e d i t a r  su  ex is tenc ia  y  es tado  pa ra  
p e r c ib i r  la m e n s u a l id a d  respec  iva al p r e s e n t e  m es  , se 
s e r v i r á n  p r e s e n t a r  en  es ta C o n ta d u r ía  al  Oficial e n c a rg a 
do del  negoc iado  de (fiases pas ivas  e n  los d ias  a n te r io re s  
al e n  q u e  se a b ra  el pago con  ob je to  de  q u e  no  s u f r a n  
r e t ra s o  en  el p e rc ib o  de a q u e l lo s ,  de  dos á c u a t r o  de la 
ta rd e  en  Jos d ías  n o  f e r i a d o s , la c o r r e s p o n d ie n t e  c e r t i f i 
cac ión de  ex is te n c ia  a u to r iz a d a  p o r  ei P á r ro c o  y el Y.* B.‘ 
del  A lca lde  c o n s t i tu c io n a l  ó i n s p e c to r  del  d i s t r i t o ,  e x 
p r e s a n d o  en  ella el n o m b r e  del i n t e r e s a d o ,  su s  apell idos 
po r  p a d r e  y  m a d r e ,  y  ei es tado  de  los m is m o s  en  c u a n to  
á v iu d a s  y  h u é r f a n o s ,  así com o  ei p u n t o  de  la fe ligresía 
d o n d e  h a b i t a n ,  s e g ú n  lo d isp u e s to  p o r  la S u p e r io r id a d  
e n  20 de S e t ie m b re  de 1 85 5 ,  su s c r ib i e n d o  la d e c la r a c ió n  
im p re sa  en  los e je m p la re s  q u e  p a r a  es te  f in  se  les fac il i
ta n  o p o r tu n a m e n te .

M adrid  la  de  üiavo de !803.=»José O-Donell.  — j

F á b r i c a  n a c i o n a l  d e l  Sello.
El d ia  21 del m es  de  J u n io  p ró x im o  , de doce  á doce  

y m ed ia  de  su  m a ñ a n a  , se c e le b ra r á  en  es ta  F á b r ic a  u n a  
su b a s ta  co n  obje to  de  a d q u i r i r  las t in tas  n e g ra s  q u e  la 
m ism a  neces i ta  p a r a  su s  e lab o rac io n es  , y  bajo las m i s 
m a s  c o n d ic io n e s  q u e  so p u b l i c a r o n  e n  la Gaceta del dia  
27 de  A bri l  ú l t im o.

Lo q u e  se  avisa al púb l ico  p a ra  su  c o n o c im ie n to  : d e 
b ie n d o  a d v e r t i r  q u e  todos  los dias no fe s t ivos ,  de n u e v e  
á t r e s  de  la t a r d e  . e s t a r á n  de m an if ie s to  e n  es ta F á b r ic a  
el pl iego de c o n d ic io n e s ,  m u e s t r a  d é l a s  t in ta s  y  c u a n to s  
da tos  y n o t ic ias  deseen  a d q u i r i r  los q u e  se in t e r e s e n  en  
la l ic i tac ión .

M adrid  l e de  Mayo de  !883.==E1 A d m in i s t r a d o r  Jefe, 
J u l i á n  de  U rquioiu .  *

G o b i e r n o  superior civil d e  las is las F ilipinas.
El E xcm o.  Sr, Gobernador superior civil se ha serv i

do disponer por decreto de hoy que se publique en la 
G aceta , para conocim iento de los interesados , la relación 
que sigu e , expresiva de los docum entos hallados en las 
cartas dobles sobrantes del año 1860 y 6*, abiertas antes 
de ser quemadas en la Administración general de Correos 
por la comisión nombrada al e fec to ; debiendo dichos in 
teresados entenderse directam ente con la Administración  
general referida para recoger de la m ism a, previas las 
formalidades necesarias , los docum entos que les perte
nezcan , á cuyo efecto se ha servido señalar S. E el pla
zo de dos m eses para las personas que residan en la isla 
de Luzon; el de tres para los que habiten en Yisayas ó en 
M indanao, y  el de ocho meses para las que se hallen en 
la Península ó en el extranjero; entendiéndose que esos 
plazos comenzarán á regir desde la publicación del pre
sente aviso.

Manila 5 de Marzo de 1863.=J. Luis de Baura.
Documento que se cita en el anterior anuncio.

ADMINISTRAClON GENERAL DE CORREOS DE F IL IP IN A S .— Re
lación de los documentos hallados en la correspondencia  
a rch ív a la  perteneciente á los añas de 1866 y 61, desti
nada para  ta q u em a , con arreglo á lo m andado por las 
Reales órdenes de 29 de. Setiem bre de 1 852 y 31 de M a
yo del 54, y lo resuelto por superior decreto de 10 del 
actual.

D. Francisco Montero, Manila . una letra de 1.500 pe
sos fuertes á la orden del mismo y girada por D. José 
Crespo , de la provincia de Albav , contra los Sres. Peele. 
Hubbell y compañía., del comercio de esta plaza.

D, Francisco Bárrelo, Manila, una letra de pesos fuer
tes 933.51, girada por J. A. Son s, dei com ercio de Singa- 
pore, y contra W elm ore W iicam s y compañía , de llong- 
Kong.

D. Melitón García , Zafra ( España ' , una letra de pesos 
fuertes 190, girada per D. Tomás llaibás y Lastro . valor 
recibido de i). Angel Bibiano, y pagadera en Sevilla por 
D. Ignacio Fernandez de Castro, del com ercio de Cádiz.

1). Me,iris Gorriz , Olfie, una letra de ps. fs. i 30, girada 
por D. Tomás Balbás y Castro . valor recibido de D. Feli
pe del Pan. y pagadera en Madrid por D. Manuel de An- 
duague.

D. Vicente Sáinz de Llera, M adrid, dos letras de pesos 
fuertes 23 y 3 i, giradas por í). José Mana Tuason contra 
los Sres. Tapia , Bayo y compañía , del com ercio de Ma
drid , y á la orden de Doña Teresa Otero de Montenegro.

D. Florencio Gamayo , Madrid , dos letras por pesos 
fuertes 129,80 y 465,38, giradas por D. José María Tauson, 
valor recibido de 1). Pedro Peláez , y pagadera por los 
Sres. Tapia , Bayo y com pañía, del comercio de ¿Madrid.

D. Rate G arret, Inglaterra, una letra por libras ester
linas 21-12-0, girada por los Sres. Russell y Sturgis con
tra el Banco m ercantil de la India y  China, en Londres.

Doña Amparo C ruz, Cádiz, una letra de ps. fs. 8, gira
da por D. Tomás Balbás y  Castro , valor recibido de Don 
José M ontenegro, pagadera por los Sres. Ignacio Fernan
dez de Castro, del comercio de Cádiz.

Doña Bonifacia Carrillo, Cádiz, una letra por ps. fs. 52, 
girada por D. José 31aría Tuason , valor recibido de Don 
Manuel Olio , y pagadera por D. José Nicolás de Oviedo, 
del comercio de Cádiz.

D. Pedro P. de U hagon, Madrid, una letra por pesos 
fuertes 4o0, girada por los Sres. Aguirre y compañía, va
lor recibido de D. José Montero, pagadera por D. Cárlos 
Jiménez , del comercio de Madrid.

Dona Ignacia Valdés, Manila, libranza girada por la 
Administración-depositaría de Nueva Vizcaya por ia can
tidad de ps. fs. 100, valor recibido de I). Ramón Fernan
dez de Luna, y pagadera por la Tesorería general de Ha
cienda pública.

D. Lázaro R o y o , M anila, pagaré por la cantidad de 
2.065 rs. v n . , autorizado por D. José dei Rio en el pueblo  
de Agreda á 7 de Noviem bre de 1859.

D. José C a r b a l i o , M a n i l a , rec ib o  d e  2.230 rs.  v n . , f i r 
m a d o  p o r  D. N icolás D o m ín g u e z  e n  Cádiz á 3 de  Agosto 
d e  1861

D. José V i l la m id e ,  Manila  , u n  r e c ib o  á f avo r  d e  Don 
Nico lás  D o m ín g u ez  de  ps. fs. 100 , f i rm a d o  p o r  el  D ire c 
to r  g e n e ra l  de  la T u t e l a r , c o r r e s p o n d ie n t e  á la s u s c r ic io n  

■ q u e  t ie n e  h e c h a  e n  d ic h a  c o m p a ñ ía .
D. José L asa  , Y i g a n , c inco  cer t i f icad o s  de in s c r ip c ió n  

de  la T u te la r , d i r ig idos  al re fe r ido  D. José Lasa p o r  Don 
A g u s t ín  S u m m e r , I n s p e c to r  g e n e ra l  e n  es tas  IMas.

D. (Miguel O r t iz  , .Madrid , c u e n ta  y  l iq u id a c ió n  de  u n  
c a r g a m e n to  d ir ig id o  p o r  D. Félix  Ortiz  , de l  c o m e rc io  de  
l locos.

D. F ra n c i s c o  Olea Manila  , u n  re c ib o  p o r  ps.  fs. 100, 
l ib ra d o  e n  S ang-H ay  p o r  D. L o ren zo  de  O bin .

Doña V ic to r ia  3 1 e rc a d o , s in  d i r e c c ió n ,  c u a t r o  o c t a v o s  
d e  b i l l e t e s  de  lo te r ía  c o r r e s p o n d ie n t e  á Marzo d e  1861.

D. M árcos  G. D om ingo  , Manila  , p a r t i d a  de b a u t i s m o  
d e  P e r fe c ta  D om inga,  a u to r iz a d a  p o r  F r.  M a riano  L esm es ,  
Gura  p á r ro c o  de  B a cn o tan ,  e n  la p ro v in c ia  de  la U n ion .

José  A po l in a r io  . C o c h in c h in a  , p a r t i d a  de  b a u l im o  d e  
Ju a n a  P a ra g a s  , a u to r iz a d a  p o r  F r .  J u a n  Hidalgo , C u r a  
p á r ro c o  de  D agupan ,  e n  P a n g a s in a n .

D. R a m ó n  Runfias ,  M a n i la ,  p a r t id a  de b a u t i s m o  de 
d ich o  D. R a m ó n  B onifás ,  a u to r izad a  p o r  D. E n r i q u e  Ma
r ía  del  Valle, C u ra  de  u n a  de  las p a r ro q u ia s  de  la v i l la  de 
F u e n te le s p e d .

D. G a sp a r  F o n t ,  Manila ,  p a r t id a  d e  b a u t i s m o  de  d icho  
D. G a s p a r  F o n t , a u to r iz a d a  p o r  D. V icen te  Bauza , P á r 
roco  d e  la iglesia de O r ien te ,  en  las islas  Bailares.

D. A n to n io  F ranc isco ,  Manila  , p a r t id a  de  b a u t i s m o  de 
d ich o  D. A n to n io  F ra n c i s c o ,  a u to r iz a d a  p o r  D Já im e  Ma
tías  y  R o d é s ,  P á r ro c o  de San  G inés  de  T o m i l lo s ,  e n  ia 
p r o v in c i a  de  B arce lona .

_ D. S im ó n  O r t e g a , .Manila , p a r t id a  de c a s a m ie n to  del 
m i s m o ,  a u to r iz a d a  p o r  F r.  Seb as t ia n  Diez, C u ra  p á r ro c o  
de  S h u n t ,  e n  la p ro v in c ia  do l locos S u r .  «

I). Vicente  E s c a m i l l a , M a n i la ,  p a r t i d a  de  casam ien to  
del  m is m o  , a u to r iz a d a  p o r  F r.  E n seb io  Deza , C u ra  p á r 
roco  de  >ibalón .

D. Félix  de  C r u z ,  Manila  , p a r t id a  de c a s a m ie n to  del 
m i s m o ,  a u to r iz a d a  p o r  D. Vicente G arc ía  , c u r a  p á r ro c o  
del  S a g ra r io  de la iglesia c a te d ra l  de  N u e v a  Cáceres.

Doña D o m in g a  A lv a r e z ,  T e n e r i f e ,  p a r t id a  d e  d e f u n 
c ión  d e  Miguel A b r o o ,  l ib ra d a  p o r  F r .  Vicente  E s t rad a ,  
P r i o r  del  c o n v e n to  h o sp i ta l  de S a n  J u a n  de  Dios de  Ca
vile.

D. A le ja n d ro  Castro  , M a n i la , p a r t i d a  de  d e fu n c ió n  de 
D. R a m ó n  C aste l lo te ,  l ib ra d a  p o r  el D oc to r  D. S an t iago  
O r c a l , C u ra  p á r ro c o  d e  D aroca ,  e n  la p ro v in c ia  de  Z a ra 
goza.

D. F e l ipe  de  la R o s a ,  M a n i la ,  ce r t i f icac ión  del c o n f i 
n a d o  S a n t iag o  R o b e r t ,  l ib ra d a  p o r  D. J e ró n im o  Lafon, 
M ayor  del  p re s id io  de  Ceuta .

D. Fé l ix  C. A r a u l io ,  Manila , p o d e r  o to rg ad o  p o r  Don 
B e r n a r d i n o  C us tod io  , v e c in o  de  ia p ro v in c ia  d e  Iloilo  , á  
fav o r  de  D. M anue l  A rau l io .

D. J. E. C r a y ,  L o n d o n , v a r io s  d o c u m e n to s  e n  ing lés ,  
d i r ig id o s  ai m ism o .

D. C á n d id o  D ob o u se t ,  M anila ,  p o d e r  o to rg a d o  p o r  
D. F ra n c i s c o  V a ld é s ,  v ec in o  de  N u e v a  C á c e re s ,  á favor  
d e  D oña  T r in id a d  V a l d é s , r e s id e n te  e n  es ta  capita l .

S r .  p r i m e r  Jefe de l  c u a d ro  de  r e e m p la z o s ,  Manila , 
ho ja s  de  se rv ic io  de D. R a m ó n  C ad ó rn ig a  y  D. B e rn a rd o  
J im én e z .

Y de  s e r  los ú n ic o s  d o c u m e n to s  h a l lad o s  e n t r e  las 
c a r ta s  d ob les  y  p a q u e te s  , yo  el in f ra s c r i to  t s e r i b a n o  c e r 
tifico, co n  el Y.° Bfi del  Sr.  A d m i n i s t r a d o r , ei c ó n s ta m e  
del  Sr.  Oficial d e  la S ec re ta r ía  del S u p e r io r  G o b ie rn o  
y  ei i n t e r v in e  del I n t e r v e n t o r  del r am o .

Manila  2 de  F e b re ro  de  i* 6 3 .= V .°  B.‘= H a z a ñ a s , « « I n 
te r  v i n e . = F  ra  n ci se o M a r  t i n ez . = C o n s  ta m e  . = C a  s i m  i r  o de 
Cortázar.=El Escribano, Já im e  Pújales «=Es copia.=»Baura.
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G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B u r g o s .

F.n el expediento instruido en este Gobierno de p ro
vincia a instancia de i). Pedro Selles en solicitud de míe 
se declare k'galmenle constituida la socó dad m in e n  Va 
Amistad Burgalesa , previas las formalidades (¡ue la lev 
exige. he acordado el decreto siguiente ;

«lili uso «lo las facilítelos que se me roníie ivn ,n,r la 
ley de ¡suciedades mineras de 0 de Julio de lH;.a v oido el 
dictamen del Consejo provincia!, apruebo la eousliUicion 
en especial minera dé la sociedad lM A w h k id  Húrgales,, 
formada en esta cap, al para  beneficiar dos minas plomb 
ras y cobrizas tituladas .>„» h m iUo v San Euntnio sita-; 
fen los términos de Aldeire y Alquile', partido jn d id a l  de 
Guamv en la provincia de (¡ranada , mediante  escritura 
otore,ac.a por el A r r ib a n o  D. Tomás Jiménez en 3t le 
mes de Marzo ultimo.» u

Lo que lie dispuesto se publique en la Caceta de Ma
drid \ en el Boletín oficial de esta provincia, cumpliendo

J,il!o°deP,Í8W ° ° "  a r t - 8 /  (,° >" lc>' ¿0 6 do
Búrgos 15 de Mayo de 1863.— Francisco de Otazu.

____________________ 2535

G o b i e r n o  d e  Ja  p r o v i n c i a  d e  G r a n a d a .

Concluyendo en 30 ele Junio de este ano la contrata  
del servicio de bagajes «le todos los puntos de etapa de

míe cnmieza' en "l - 0. T  ? SJ,baS,arst5 I ™  el económico que empieza en t. de Julio de este repelido año v con
cluye en luí de Jum o de IS(U en los pueblos ,m e se 
presan ¡' continuación he a c o d a d o  hacerlo público por 
\duho d t\  boletín oficial de la mi^ma , v prevenir  á los 
Alcalde» respectivos que en el acto de la subasta se su 
jeten esti lelamente al pliego de condiciones «pie al final 
aparece, y que concluido aquel remitan á este Gobier-
!10«inLeXP'0(| len ,f ‘I’10 Instruyan , haya habido ó no lici- 
tadoies, a los efectos correspondientes.

Granada U  de Mayo de 'iSGil.—Joa’quin Alonso.

Pliego de condiciones qne se cita en la circular anterior.

, Pa™ ? n  PU“ Í 0 e , a Pa »  celebrará una subas
ta, que sera doble, verificándose en el mismo «lia v hora

eY «  Pr ! ’,Üprev-P::Clamyi ° n !i,s ü,icÍm,s ,le esle «obiel-no.. .  El ser  icio d t  bagajes será pagado de fondos p ro
vinciales con la cantidad consignada v aprobada en el 
presupuesto respectivo. " 1

a \ . ’ -ÍSrta /  quien sca íuUu^icado el servicio
estaia obligado a facilitar los bagajes (pie la Autoridad 
local le reclame por medio de una nota firmada por la 
misma, y en la que se expresará el núm ero  v clases de 
caballerías y carros,  los sujetos que lo soliciten, el punto 
de que procedan, el n um ero  y fecha de sus pasaportes, y 
la Autoridad por quien hayan sido expedidos.

4. El remate se adjudicará al (pie ofrezca hacer el 
servicio por m enor cantidad en cada legua en caballería  
mayor, menor y carruaje  que b.ava de sum in is tra r  te 
niendo en cuenta que no podrá exceder aquella de los 
tipos que respectivamente están desimiados reservada
mente por este Gobierno.

5.a Si algún licitador hiciere postura á todos los p u n 
tos de etapa de la provincia, le será admitida: no adjudi
cándosele el remate basta que, con vista de las subastas 
parciales á que alude la condición 1.a, resulte  su proposi
ción más ventajosa a les fondos de la misma, computadas 
ó comparada con todas las que en general se liaban por 
los demas interesados : debiendo entenderse  que sola
mente en este Gobierno es en donde podrán tener  la fa
cultad de presentar  el pliego cerrado que comprenda to
do el servicio provincial  de que se trata.

6.- Para los efectos de la anterior  condición, se tendrá  
presente, con respecto a los pueblos que estén en c a r r e 
teras ó que tengan caminos vecinales donde puedan usarse 
carruajes , el importe total de los tres tipos en los que se 
comprenden carros ,  caballerías mavores v menores Fn 
los que carezcan de estas vias. solamente el de las caba- 
llei las , mediante que en esta forma se lia de verificar el 
servicio. á si por circunstancias especiales se les exímese 
alguna vez carruajes á los co n tra t is ta s , estarán o b l a d o s  
a facilitarlos, cobrando su importe al tipo m ayor que re 
sulte subastado en la provincia.

7.a Las proposiciones que se hagan se presentarán  en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo que al final se es
tampa , sin que cada pliego contenga más preposición que 
por un  solo punto.

8. Para optar  á la subasta del indicado servicio acre
ditarán los l id iadores haber  depositado previamente en 
las Depositarías municipales respectivas, siendo fuera de 
la capital,  la cantidad que cada pueblo tiene consignada 
para este objeto y que se expresa á continuación; y si las 
proposiciones se hicieren en esta ciudad , verificarán el 
depósito en la Caja sucursal de la general de Depósitos de 
esta provincia; y luego que se apruebe la subasta hecha 
en los pueblos , se convertirán  los previos depósitos de 
los rematantes en necesarios , consignándose en dicha 
Caja sucursal como fianza del contra to ,  y se devolverán 
á los lidiadores que no hubiesen sido admitidas sus p ro 
posiciones los hechos provisionalmente.

9.a La contraía empezará desde 1.° de Julio del c o r 
riente año y concluirá el 30 de Junio de 1861 , y el de
pósito de los contratis tas d u ra rá  igual tiempo que el de 
su compromiso.

10. Los tipos para la subasta so m an tendrán  secretos 
y escritos por este Gobierno de provincia en un pliego 
cerrado, que será el pr imero  que se abrirá  en cita, 
e iguales pliegos cerrados, y estampado en el lacre el se 
llo de dicho Gobierno, se remitirán por el mismo opor
tunamente á los Alcaldes de los puntos de etapa,  previ
niéndoles los conserven hasta que los abran  en el acto 
de la subasta.

11. El contratista  cobrará por trimestres de la Depo
sitaría provincial la cantidad que le corresponda por las 
caballerías y carros que hubiese facilitado, justificando 
el número de ellas con las papeletas que haya recibido 
de los Alcaldes, y con certificación expedida por esto, y 
hallar la cuenta exacta y de ser legítimos los compro
bantes.

12. Así las papeletas como las certificaciones antedi
chas, serán unidas al libramiento que se expida contra 
la Depositaría provincial.

13. El pago que por esta se haga al contratista  será 
sin perjuicio de la cantidad que al mismo deberán  satis
facer los que usen los bagajes, según las tarifas y dispo
siciones vigentes.

14. El contratista  respectivo á esta capital deberá t e 
ner un reten de 10 caballerías mayores,  10 menores y 
dos carros para p restar  con oportunidad el respectivo 

.servicio en los casos en que por su urgencia lo r e 
clame.

15. En los demás pueblos .que  por su importancia 
exija el reten de caballerías y carros se determinará  el 
que sea y su núm ero  por los respectivos Alcaldes , y  será 
publico al anunciar  la subasta para  conocimiento de los 
hcitadores.

16.- En el caso de faltarse por cualquier  concepto por 
el contratista al buen servicio, se procederá contra él y 
se le impondrán por este Gobierno las penas pecuniarias 
que crea conveniente.

17. En la conducción de presos pobres enfermos no 
se abonará más cantidad que la en que quede rematado 
el servicio.

18. El acto de la celebración de la subasta tendrá 
efecto, tardo en esta capital como en los demás pueblos 
de etapa, el dia 15 de Junio próx im o,  desde las doce de 
la nía nana en a d e la n te , admitiéndose los pliegos hasta 
dicha hora.

19. Ln el caso de presentarse dos ó más proposicio
nes iguales , se abrirá licitación por media hora entre  los 
que la^bubicscn  hecho; pero en pliegos cerrados como 
los p rimeros,  y se rematará  el servicio á favor del (pie 
ofrezca más beneficio.

20. Una vez adjudicado el servicio de bagajes,  deberá 
otorgarse 1 •> correspondiente escritura pública por cuenta 
del rematante de la manera  acostumbrada.

Puntas de etapa , cim expresión de las cantidades que debm  
depositar los Hcitadores para la subasta á que se refiere 
la condición 8.a de este pliego.

CANTIDADES 
PARA DEPÓSITO.

PUEBLOS.
Reales cénts.

G ran ad a ...............................................................  5.330,81
Santafé.................................................................. 816,33
Lachar............................................................. . .  7.093,91
Pinos P u e n te ................    644,42
Albania.................................................................  3.103,63
Motril................................................................................ 560
Iznalloz.................................................................  4.531,79
Baza.......................................... . . ........................ 1.573,66
C úlla rdeB aza ............................................................  704
Guadix..................................................................  1.035,52
Gor........................................................   344,95
Diezma.............................................................  1.811,79
Huértor San til lán .................. ...........................  1.059,70
hoja........................................................................  8.210,18
Béznar...................................................................  815,24
Pedro Martínez..................................................  33,41
Almuñécar........................................................... 151,16

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e  , se obliga á prestar

el servicio de bagajes del pueblo d e  , habiendo de
positado la cantidad prevenida con arreglo al pliego de 
condiciones publicado en el Boletín oficial, por  los p r e 
cios siguientes:

1 OI Ctula carro Imita cantidad por le«ma' 
l o r  cada caballería mavor tid.l. '
l o r  cada caballería m enor (¡d.\

( fech a  y lumia del proponenle.) 2o03

G obierno de la p rovin cia  de M urcia.
Sección de Fomento.— Minas.

Pr r ^ ! , ? T llr ,C P1T níovido 1>U'- »■ Andrés Medina, 
4 t n M  la sociedad especial minera denominada
tu, ion » í ’ PiU';' hl T ' t,1)aciü1' tle la escritura de consli-
a S«iente d e c r e t e ' ^  °  COn ÍCC,U‘ 16 del ac,llal u1'
. Ia cscl' ' lura otorgada en la ciudad de Cartagena
a o de Diciembre de l«6J. y á la fe del Escribano públi
co de la misma I). Ju an  José F e rn a n d ez , v la de aclara
r o n  otorgada en la misma ciudad y por imte el mismo 
-Olíbano, su fecha 19 do. Marzo último, por la cual se 

constituyen en sociedad especial minera con domicilio 
en dicha ciudad, bajo la razón de San Emilio v para la 
explotación de la mina Ca'iope, sita en término de la ex
presada ciudad:

> istas las copias simples respectivas, suscritas por los 
otorgantes: 1

(considerando que con tales documentos se llenan los 
requisitos prevenidos por la lev de 6 de Julio y Real ó r 
nen de IS de Noviembre de 1859; oido el Consejo provin- 

y de eonformidad con el mismo, declaro legalmente 
constituida la expresada -sociedad con el carácter de es
pecial minera y para el objeto que se propone. Entregúe
se a la sociedad , con el decreto de aprobación, la escri
tura y su aclaración; archívense sus copias simples res
pectivas con el expediente de su razón en este Gobierno 
de provincia dándose conocimiento al Ministerio en cum 
plimiento del art. 26 del reglamento y haciéndose las 
oportunas publicaciones en los periódicos oficiales.—El 
Gobernador, Francisco Belmónte.))

Lo que se publica por medio de este periódico oficial 
en cumplimiento á Indispuesto por la lev.

Murcia 18 de Mayo de 1863.==F’rancisco Belmontc.
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A lca ld ía -correg im ien to  de Cartagena.
D. Emilio Manuel de Ortega, Alcalde-Corregidor de 

esta ciudad Presidente del Exemo. Ayuntamiento cons
titucional de la misma &c.

Hago saber (pie la referida corporación ha acordado 
subastar  la construcción de las casetas de la feria de esta 
ciudad por cuatro años,  á contar desde el 2 4 de Julio del 
presente, bajo el tipo máximo de 6.500 rs., y con sujeción 
a los disenos y pliegos de condiciones que están de mani
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento que p re 
sido: cuya subasta tendrá efecto en esta Alcaldía Corre
gimiento a las doce de la mañana del décimo dia de a n u n 
ciada en el Boletín oficial de la provincia con las forma
lidades prevenidas en Real orden de 27 de Febrero de 
1352 e instrucción de 16 de Mayo de 1860, sin (pie sea 
admitida proposición alguna que no se presente en pliego 
cerrado con arreglo al modelo adjunto ántes de la citada 
hora por persona hábil para contratar.

Lo que noticio al público á convocación de hcitadores
Cartagena 8 do Mayo de t8 u 3 .=  Emilio Manuel de Or

tega .= P o r  mandado de S. S., Nicolás Cano, Secretario.

Mod- lo de proposición.
D. N. N . , vecino de. „ . . . ,  con residencia e n  , de

o f ic io . . . . . ,  y d e  anos de edad, enterado del pliego
de condiciones que está de manifiesto en la Secretaria 
del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad para la subasta 
de la construcción de las casetas y adorno de la feria que 
ha de celebrarse en los dias desde el 25 de Julio al 8 de 
Agosto del presente ano y los tres sucesivos , me obligo 
á tomar á mi cargo dicho servicio, con arreglo á los indi
cados diseños y condiciones, por la cantidad anual de 
reales v e l lón ............

(Aquí se expresará en letra la cantidad (pie sea ,  no 
excediendo de 6.500 rs. (pie señala la condición 3.a'

Cartagena , fecha y firma. 2533

A yun tam iento  d el V alle de Oro (L ugo).
Siendo responsables á la quinta de este distrito y cor

riente año los mozos que á continuación se expresan por 
no haberse presentado ante esta Municipalidad al tiempo 
del llamamiento y declaración de so ldados, ni después de 
aquel acto ^permaneciendo todavía, ausentes á pesar de 
las prevenciones hechas á sus [jadí es y personas de quie
nes dependen . acordó dicho Ayuntamiento llamarles por 
medio de anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en 
la Gaceta de Madrid , y advertirles que si dentro del t é r 
mino de 15 dias ,  á contar desde la publicación del mis
mo , no se presentan á c u b r ir  el núm eio  que á cada uno 
correspondió , se instruirá contra ellos los respectivos ex
pedientes de prófugos, y quedarán  sujetos á las conse
cuencias de tales.

Sorteo de 1363.
Número 2. Parroquia de Moncide, José López y Alva- 

rez . hijo de José y de Josefa.
Núm. 6. Parroquia de Vidacampa, Manuel Antonio Ru

mos y Rodríguez, hijo de Manuel y de Josefa.
Num. 7. Parroquia de Santa Cruz , Juan Accvo y P e 

na . liijo.de Manuel y de María.
Núm. 8. Parroquia de Aluje , Juan Orol y Martínez, 

hijo de Cayetano y de Vicenta.
Núm. 9. Parroquia de Santa Cruz, José Fernandez y 

Cornide , hijo de Antonio y de Francisca.
Núm. 10. Parroquia de Santa Cruz, Ramón Lorenzo y 

Calcínela , hijo de Juan y de Victoria.
Núm. 11. Parroquia de B udinn , Francisco Necega y 

Pei nas , hijo de Antonio y de Antonia.
Núm. 12. Parroquia de Cuadramons, Manuel García y 

P é re z , hijo de Diego y de Rosa.
Núm. 17. Parroquia de R u d ian , Ventura Rey, criado 

de Pedro Roya (expósito).
Núm. 18. Parroquia de Santa Cruz, José Gómez y Diaz, 

hijo de Juan y de Gregoria.
Núm. 19. Parroquia de Santa Cruz, Ramón do Eijo y 

Cabanela, hijo de Francisco y de Francisca.
Núm. 20. Parroquia de Villacampa , Casimiro Diaz y  

Alonso , hijo de Manuel y de Ramona.
Núm 23. Parroquia de Villacampa , José Diaz y Les- 

tegás, hijo de Manuel y de Antonia.
Núm. 24. Parroquia de Aluja, Andrés Cuadrado y Pal- 

meiro , hijo de José y de María.

Sorteo de 1862.
Núm. 3. Parroquia de Aluje, Ramón Otero y Pico, hi

jo de Antonio y de María.
Núm. 22. Parroquia de Frc ju lfe , José Francisco Barro 

y López, hijo de José y de Francisca.
Núm. 48. Parroquia de Santa Cruz ,  Francisco Salga

do y P e r e z , hijo de Gregorio y de Antonia.
Valle de Oro Mayo 16 de 1*63.=H1 Vicepresidente, 

Miguel ü ro l .= M a n u e l  González Seco, Secretario. 26)2

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de M onterey.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p r o 
vincia , esta corporación municipal acordó anunciar  la 
vacante de la plaza de Médico-cirujano de este distrito 
que ha de regir  para el año próximo económico, con obli
gación de asistir á todos los enfermos de dicho Munici
pio, dolada con la cantidad de 8.000 rs. anuales ,  y bajo 
las condiciones siguientes:

1.a El facultativo titular del distrito vivirá precisa
mente en el centro de la Alcaldía para poder con más 
comodidad a tender á la asistencia de los habitantes de 
los 17 pueblos que la constituyen.

2.a Asistirá á todos los enfermos del Municipio, y hará  
todas las operaciones de su facultad que los males re 
quieran , sin otra retribución que la asignada de 8.000 
reales, que percibirá por trimestres vencidos , según se 
recauden las contribuciones.

3.a Asistirá igualmente á los reconocimientos de los 
mozos que para eximirse del servicio de las armas alega
ren inutilidad en los actos de las qu in tas;  pero tanto en 
estos como en las causas criminales tendrán retribucio
nes legales

4.a En caso de enfermedad del facultativo titular, pon
drá este otro en su lugar de su cuenta ,  prévio conoci
miento y aprobación del Ayuntamiento en la elección 
del sustituto. No podrá por n ingún concepto ausentarse 
de la Alcaldía sin el permiso del Ayuntamiento y sin 
dejar el su s t i tu to , á cuyas órdenes de la Municipalidad 
estará exclusivamente su je to , sin que en caso de epide
mia pueda de n ingún modo au sen ta rse , aunque ponga 
sustituto, comunicando diariamente á aquella ó á su Pre
sidente el estado de la enfermedad.

5.a Y f inalm ente , será obligación suya también el va
cunar  dos veces al año á todos los habitantes de la Al
caldía que lo neces i ta ren , constituyéndose al efecto en 
los puntos que el Ayuntamiento le señale, á quien con 
anticipación participará la época más oportuna.

Los aspirantes que reúnan  las circunstancias de ser 
Licenciados en las Facultades de Medicina y Cirugía po
drán  presentar  sus solicitudes documentadas en la Se
cretaría  de este Ayuntamiento dentro del término de 30 
dias, á contar  desde la inserción de este anuncio en los 
Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y en 
la Gaceta de Madrid.

Monterey 11 de Mayo de 18¿3.=El Alcalde Presiden
te, Vicente Sera ia .= Por  acuéfdo del Ayuntamiento, L u
ciano D u r a n , Secretario. 2604

A lcaldía con stitu c ion a l de Abades.
No habiendo sido cubierta la plaza de Farmacéutico 

t itular de esta villa , en el partido v provincia de Segovia, 
por falla de pretendientes , y vacante por renuncia del 
que la desempeñaba , se publica nuevamente para cono
cimiento de los que la deseen. Su dotación consiste en 
«.000 rs. pagados por los vecinos y abonados al Profesor 
por tr imestres vencidos, bajo la responsabilidad del Ayun
tamiento ; 300 de fondos municipales por los casos .de o f i - 
c e  que, puedan o cu r r i r ;  casa l ibre, y 30 rs. por la asis
tencia de cada familia p o b re , que designará el citado 
Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de este Municipio; teniendo entendido que la provisión 
tendrá lugar á los 20 dias de publicado este anuncio en 
el Boletín oficial y Gaceta.

Abades 8 de Mayo de 1863.— El Alcalde, José García 
Mansmo. ^599

Alcaldía con stitucional de Arcos.
I). Juan José Zapata , Alcalde por S. M. de esta ciudad 

de Arcos de la Frontera.
Por el presente cito , llamo y emplazo á Antonio Sua- 

rez Cortés,  hijo de José é Isabel Cortés, quinto prófugo 
por el cupo de esta ciudad en el actual reemplazo, para 
que se persone ante esta Alcaldía á responder de los 
cargos que le resultan en el expediente que por tal con
cepto se le ha instruido.

Arcos 18 de Mayo de 1863 —Juan José Zapata. 2602

A lcaldía con stitu c ion a l de Benarraba.
D. Francisco Perez Perez , Alcalde v Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Debiendo proveerse la vacante de la Secretaría de este 

Ayuntamiento por renuncia que ha hecho el que la desem
peñaba, dotada con 3.300 rs. anuales, y además con la asig
nación de un Oficial con 2.20a , se convocan aspirantes 
para que en el término de 3o dias , á contar desde la in 
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y en la Gaceta de M adrid , presenten sus solicitudes 
documentadas á este Ayuntamiento para procedcrse al 
nombramiento en propiedad del Secretario que deba 
desempeñarla, y que reúna las mejores cualidades de a p 
titud y capacidad necesaria.

Benarraba 4 de Mayo de 1863.=Francisco Perez.=Ma- 
nuel Cuñamaque, Secretario interino. 2418

A lcaldía con stitu c ion a l de F erez.
D. Andrés Rodenas, Alcalde constitucional de esta v i 

lla de Ferez.
llago saber que por renuncia del que la desempeña

ba se baila vacante la Secretaría de Avunlamiento, do
tado en 3.000 rs.

Lo que se anuncia al público para que los que se con
ceptúen con aptitud para su desempeño presenten soli
citudes al Ayuntamiento dentro del término de 30 dias 
de haberse insertado en el Boletín oficial el presente 
anuncio.

Ferez 4 de .Mayo de l8G3.=*Andrcs Ródcnas.«=Laurea- 
no López, Secretario interino. 2477

A lcaldía con stitu c ion a l de M artos.

D. Rogelio de Roda, Alcalde constitucional do Martos.
llago saber que habiendo sido denunciada por ru in o 

sa una casa que sitúa en esta población , calle del Villar, 
lindando por el Norte con dicha calle , por el Poniente y 
Mediodía con casa de I). Manuel Tovar y por Levante con 
otra de Doña María de Castro,  conocida por de la cape
llanía de los Espejos: y como quiera que á pesar de las 
infinitas diligencias (jue ha practicado esta Alcaldía no 
ha sido posible averiguar quién sea su verdadero dueño 
ó el administrador de la expresada capellanía á fin de no
tificarle la providencia en que so manda proceder á la 
reedificación de la dicha casa . en virtud del presente 
se cita ,  llama y convoca á cuantas personas se crean 
con derecho á la misma para (pie en el término de un 
mes, á contar desde que aparezca inserto en el Boletín 
oficial y Gaceta del Gobierno, se presenten á reedificarla' 
advirtiendo que pasado dicho término sin haberlo veri
ficado se procederá á su demolición ó venta en pública 
subasta en los términos que previenen las leyes vigentes.

Y para que llegue á noticia de todos se lija el presen
te en Martos á .3 de Mayo de 1863 — Rogelio de Roda.-® 
Andrés Espejo , Secretario. * 2587

A lcaldía con stitu c ion a l d e  U rueñas.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de este pueblo ,  partido de Sepúlveda , con’ la do
tación anual de 4.¿00 rs. pagados por trimestres de los 
fondos municipales.

Las solicitudes se dirigirán al Presidente del Ayunta
miento ; advirtióndose (pie su provisión tendrá Tugará 
los 30 dias después de la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Lruenas la de Vayo de 1863.=E1 Alcalde, Celedonio 
Martin. 2478

A lcaldía con stitu c ion a l de V ille g u illo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

este pueblo,  partido de Santa María de Nieva , provincia 
de Segovia : su dotación consiste en 3.0¡»0 rs. pagados de 
fondos municipales por trimestres vencidos;  advirtiéndo
se que su provisión tendrá lugar á los 30 dias después de 
insertado este anuncio en el Boletín oficial y en la Gaceta.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán las solicitudes 
al Presidente de este Ayuntamiento."

Villeguilío 12 de Mayo de i«63.=E1 Alcalde, Eusebio 
Rincón. 2521

A lcaldía con stitu c ion a l de Ca s te lle.

Por acuerdo de este Ayuntamiento,  bajo la superior 
aprobación de S. S. el Sr. Gobernador civil de esta p ro
vincia , se crea una plaza de Cirujano, dotada con I.0-/0 
reales anuales pagados por trimestres para la asistencia 
gratuita de 256 familias clasificadas pobres en este distri
to municipal.

Los aspirantes pueden presentar sus solicitudes en la 
Secretaría de este cuerpo municipal en el término preci
so de .30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid•; siendo de advertir  que el pliego 
de condiciones se hallará de manifiesto en dicha Secre
taría y local de este Ayuntamiento.

Castelle 6 de Mayo de 186?.=E1 Alcalde Presidente,  
José Velo.=De su orden , Manuel Castiñeira, Secretario.

2533

A udiencia de Burgos.
PARTIDO JUDICIAL DE VILLADIEGO.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha
llan en el Registro de este partido.

Pueblo de Castromorca.
Folio 15. 16 Mayo IS5I. Los herederos de Vicenta Me

rino, por cuentas; inscripción de dominio.
Folio 17. 28 Mayo 1851. Lino, Victoria, Rafaél, Paula,

Román, Domingo, Martin, Miguel y Lorenzo González, fin
ca rústica por cuentas; inscripción de dominio

Folio 27. 22 Setiembre 1 s51. Los herederos de Francis
co Ruperez; inscripción de dominio.

Folio 29. 31 Octubre 1851. Francisca y Cándida Pe
rez; inscripción de dominio.

Folio 70. 26 Mayo FS55. Matías, Martin, Manuel Ru
perez y otros, finca rústica por cesión; inscripción de do
minio.

Folio 88. 4 8 Abril 1856. Francisca Mediavilla , de Cas
tromorca, y I). Tiburcio Miguel, de Villadiego, finca rústi
ca por permuta;  inscripción de dominio.

Folio 81. 30 Setiembre 1861. Vicente Cuesta y su m u
jer, y D. Casimiro Alonso, de Villadiego, finca rústica por 
permuta  ; inscripción de dominio.

Folio 12. 18 Julio 1 859. Fernando López, casa por es
ponsales; inscripción de dominio.

Folio 41. 12 Abril 1847. Francisco Gutiérrez,  t ierra por
compra; inscripción de dominio.

Folio 45. 17 Abril 18 47. D. Cárlos Fernandez, tierra
por compra; inscripción de dominio.

Rebolledo la Torre.
Folio 3. 2 Agosto 18 48. Juan Alonso Gutiérrez y otros,

finca rústica por cuentas; inscripción de dominio.
Folio 8. 9 Noviembre 1849. Santiago y Casilda Cues

ta, por cuentas; inscripción de dominio.
Folio 15. 27 Setiembre i 850. Los herederos de José Alón, 

so Pedrosa, por cuentas; inscripción de dominio.
Folio 26. 11 Octubre 1851. Josefa y Gregorio Campóo,

por cuentas; inscripción de dominio.
Folio 27. ' 29 Octubre 1851. Los herederos de Francis

ca García, por cuentas; inscripción de dominio.
Folio 29. 21 Noviembre 1851. Los herederos de Josefa

Blanco, por cuenta; inscripción de dominio.
Folio 45. 1.a Mayo 1853. Márcos, Enrique, Cipriana y

Ezequiel Campóo, finca rústica por hijuelas; inscripción 
de dominio.

Folio 65. 22 Mayo 1855. Isidro, Antonio y Gregoria
García, finca rústic¿í y urbana por permuta; inscripción 
de dominio.

Folio 148. %1 Diciembre 1359, Tomás Martin, vecino

de Salazar, tres tierras por legado; inscripción de u s u 
fructo. .

Eolio 168. 26 Julio 1860. Jncoba Campóo, por testa
mentaría; inscripción de dominio.

Folio 101. 23 Diciembre 1847. Los herederos de Si
món Arroyo, por testamentaría; incripcion de dominio.

Rezmondo.
Folio 13. 13 Mayo 1851. Los herederos deJosé Villaes-

cusa, por cuentas; inscripción de dominio.
folio 14. 2 Julio 1*51. Los herederos de Justo García, 

por cuentas; inscripción de dominio.
Folio 25. 16 Noviembre 1855. Juan Manzanal y Gabi-

no Rey, vecinos de Rezmondo y Olmos de Riopisuerga, 
varias fincas por permuta: inscripción de dominio.

Folio 1.° 13 Enero 18 49. I). Manuel y D. Scveriano Zu-
bizarrela, vecinos de Burgos, varias fincas por cuentas: 
inscripción de dominio.

Escuderos.
Folio 9. 29 Abril 1859. Juan Arroyo, parle  de casa

por hijuela ; inscripción de dominio.
Folio 13. Buenaventura Cabria, dos pedazos de casa 

por venta: inscripción de dominio.

Fuencalienle Lucio.
Folio 5. 20 Febrero 1-850. Los herederos de Manuel 

González, por cuentas; inscripción de dominio.
Folio 13. 23 Julio 1850. Pedro Millan, finca rústica 

por cuentas; inscripción de dominio.
Folio 14. ¿7 Octubre 1850. Los herederos de Francis

co Alvarez, por cuentas; inscripción de dominio.

La Rica.
Folio 39. 29 Marzo 18 47. Bernabé Humada, tierras

por compra; inscripción de dominio.

Llanillo.
Folio 9. 1.° Junio 1852. Toribio González, Lorenza Mi

llan y Frutos Balconcillos, vecinos de Quintanar, tierras 
por permuta; inscripción de dominio.

Folio 14. 11 Junio 1 m5. Saturnina Aparicio, vecina de
Renedo, tierra por hijuela; inscripción de dominio.

Folio 11. 23 Julio 1860. Pedro Bal, casa por venta;
inscripción de dominio.

Quintanas.
 ̂ Folio 40. 7 Abril 1846. Los herederos de Santiago 

González, por G í r e n l a s ;  inscripción de dominio.
Folio 3. 19 Febrero ¡847. Los herederos de Marcelino

Aparicio,  por cuentas;  inscripción de dominio.
Folio 4. 1.° Diciembre 18 49. Josefa, Gregoria v Felipa

Paul ,  finca rústica por cuentas:  inscripción de dominio.
Folio 4. i.° Diciembre 1 849. Rafaél García, de Quinta

nas ,  finca rústica por cuentas;  inscripción de d o 
minio.

Folio 12. 11 Marzo 1851. Francisco Valle, de Quintanas,
por legado; inscripción de dominio.

Folio 14. 7 Abril 185i. Testamentaría de (ardo Perez, 
de A m ay a , finca rústica y urbana ; inscripción de do
minio.

Folio 23. 27 Febrero 18 Los herederos de Lorenzo
Millan , rústica y urbana por hijuelas: inscripción de do
minio.

Folio 24. 27 Febrero 135 2. Los mismos v la viuda,
finca rústica y urbana por hijuelas; inscripción de do
minio.

Renedo.
Folio 73. 15 Noviembre, i«s56. Los herederos de Ma

nuel Barriuso, por cuentas: inscripción de dominio.
Folio 3*. 28 Marzo *847. b. Pedro Millan, tierra por

compra ; inscripción de dominio.
Folio 5. 8 Abril 1847. Los herederos de Juan Barriuso, 

por cu en ta s ; inscripción de dominio.
Folio 3. 16 Noviembre 18'9. Los herederos de Isabel

Cuesta, por cuentas;  inscripción de dominio.
Folio t L 27 Julio 185L Los herederos de Petra Gutiér

rez y Me ría Mate., por (mentas; inscripción di 'dominio.
Folio 55. 2! Mu\o 155 í . Enrique y Antonio Millan, por

cuentas; inscripción de dominio.
Paul.

Folio 45. 22 Abril HIT. Jacinío Barriuso. cesa por
venta; inscripción de dominio.

Folio 79. 20 Octubre, !8Í7. Bráulio y Manuel Recio v 
Antonio Arroyo, por cuentas: inscripción de dominio.

8 Abril 1847. 1). Pedro Mill.au y otros, de Renedo, por 
cuentas :  inscripción de d o m in io /

Folio 3. (j Diciembre i S I* . ' María Santos Bravo, Mar
celina y Juana Ortega , la capellanía de Castradas por 
cuentas; inscripción de dominio.

Mondilla.
Folio 10. 12 Junio 1881. Los herederos de Antonio

Arroyo, tierras y prados por cuentas;  inscripción de do
minio.

F'olio 5. 19 Abril 1852. Toribia García, tierras y pra
dos por esponsales : inscripción de dominio.

Rebol lüd o Tras pe ña.
Folio 59. 31 Mayo 1847. Antonio García, tierras y

prados por c o m p ra ; inscripción de dominio.
Folio 17. 24 Julio 1851. Martin Ruiz, por hijuela; ins

cripción de dominio.
Folio 1-s. 24 Julio 185!. Vicente García, por cuentas;

inscripción de dominio.
Folio 19. 4 Agosto 1851. Petra González, de Ordejon, 

casa por esponsales; inscripción de dominio.
Folio 20. 12 Enero 1832. José Cuesta, finca rústica

por hijuela ; inscripción de dominio.
Folio 21. 12 Enero 1^52. Victoria Cuesta, finca rústica

por hijuela; inscripción de dominio.
Folio 24. 21 Enero »852. Cándido, Prudencia y Vicen

ta García, por testamentaría ; inscripción de dominio.
Folio 32. 3 Enero 1852. José S aez , por testamentaría;

inscripción de dominio.
Folio 33. 10 Enero 1853. Yenancia, Estéfana , Tomasa

é Isabel González, finca rústica por testamentaría; ins
cripción de dominio.

Folio 37. 13 Diciembre 1853. Eulalia, Elias, Alejandro,
Valentina y Paula González, por testamentaría; inscrip
ción de dominio.

Folio 38. 19 Diciembre 1853. Tiburcio García, por hi
juela ; inscripción de dominio.

Folio 39. 19 Diciembre 1853. Indalecio, por hijuela;
inscripción de dominio.

Folio 163. 30 Octubre 1849. Los herederos de Luis
Corralcjo, por tes tam entar ía ; inscripción de dominio.

Los Ordejones.
Folio 10. 21 Diciembre 1850. Los herederos de Juana 

Millan, por cuentas ;  inscripción de dominio.
Folio 12. 1.° Marzo 1851. Manuel, Félix, Benito y

Francisco Cuesta, por cuentas; inscripción de dominio.
Folio 13. 24 Marzo 1851. Remigia Ruiz, por cuentas; 

inscripción de dominio.
Folio 14. 3 Mayo 1851. Dorotea, Juana, María y Pedro 

Martínez, por cuentas; inscripción de dominio.
F’olio 15. 5 Mayo 1851. Baltasar, Juana y María Millan, 

por cuentas ; inscripción de dominio.
Folio 16. 10 Mayo 1851. Pedro Gregorio y Victoriano 

Seco, por cuentas ; inscripción de dominio.
F’olio 17. 4 Junio 185i. Los herederos de Josefa Gon

zález, por cuentas;  inscripción de dominio.
F’olio 18. 14 Julio 1851. Francisco y Santiago Gonzá

lez, por cuentas; inscripción de dominio.
F’olio 33. 27 Julio 1853. Casilda Bugafo, por cuentas; 

inscripción de dominio.
Folio 40. 1!) Diciembre 1853. Petra González, fincas

rústicas por hijuela; inscripción de dominio.
F’olio 4i.  19 Diciembre 1S53. Rafaél González , fincas

rústicas por hijuela; inscripción de dominio.
Folio 42. 19 Diciembre 1853. Eustaquia González, fin

cas rústicas por hijuela; inscripción de dominio.
Folio 43. 18 Diciembre 1853. Fermín González, fincas

rústicas por hijuela; inscripción de dominio.
Folio 44. 19 Diciembre 1853. Basilisa González, fincas

rústicas por hijuela ; inscripción de dominio.
Folio 5. 17 Noviembre 1*58. Domingo Millan, tierras

y prados por .hijuela; inscripción de dominio.
Congosto.

Folio 7. 31 Octubre 1850. Juana Iglesias, Jacoba y Fe
lipa Perez, finca rústica y  u rbana  por cuentas; inscrip
ción de dominio.

llamada.
Folio 21. Í1 Junio 1859. María Aid u so , casa por es

ponsales ; inscripción de dominio.
Folio 25. 7 Enero 1860. Cipriano García, casa por 

esponsales; inscripción de usufructo.
San Martin.

Folio 29. 16 Junio 1859. Petra H e rn an d o , parte  de
casa por hijuela ; inscripción de dominio.

F’olio 30. 17 Junio 1859. Fernando, Victoria, Valentín,
Adrián, Juan, Francico y Lúeas Hernando , casa por  h i 
juela; inscripción de dominio.

l’oiio 3 4. 5 Setiembre 1859. Juan Martin, cuarta parte 
de casa por esponsales ; inscripción de usufructo.

Fuentcodra.
F’olio 7. 4 Diciembre 1850. Valentín, Rosalía, Valen

tina é Isidora Mediavilla , finca rústica y urbana por 
cuentas ;  inscripción de dominio.

F’olio 114. 13 Mayo 1859. Esteban Ortega é Inés Ar-
rovo , tierras por esponsales ; inscripción de dominio.

F’olio 115. 11 Junio 1859. María Alonso, tierras por 
esponsales; inscripción do usufructo.

La Nuez.
F’olio 4. 24 Febrero 1851. Zacarías Sngredo, tierras 

por embargo; inscripción de dominio.
Folio 13. 25 Abril 1853. Rafael Busto y D. Félix Perez,

vecinos de Búrgos , tierras por cu en ta s ; inscripción de 
dominio.

F’olio 45. 26 Abril 1336. Justo González, finca rú s 
tica y urbana , por venta ; inscripción de dominio.

Montarlo.
F’olios 9 y 10. 6 Enero 1852. D. Martin Barrera, reciño 

de Búrgos, 99 tierras por venta ; inscripción de dominio.
F’olio 67. 25 Febrero 1859. Gervasio Fe rnandez , tier

ra por esponsales: inscripción de dominio.
Folio 82. 17 Marzo 1x60. Nicolás Cuesta, vecino de

Villadiego, y Agustín Se rn a ,  de Montorio , tierras por 
p e rm u ta :  inscripción de dominio.

Folio 32. 24 Julio 1-X60. Victoria Millan, mitad de casa
por manda; inscripción de usufructo.

Los Barrios.
Folio 48. 26 Abril 1847. Valentín Santiago, tierrasypor

compra : inscripción de dominio.
F’olio 14. 8 Junio 1852. I). Francisco, Cura de Quinta

na la Presa , y Juliana Mediavilla, vecina de Los Barrios, 
por cuentas;  inscripción de dominio.

F’olio 16. 18 Enero 1853. Los herederos de Victoria Ro
dríguez, finca rústica y urbana por cuentas; inscripción 
de dominio.

F’olio 19. 5 Julio 1853. Gaspar y Francisca Martin,
finca rústica por hijuela ; inscripción de dominio;

Folio 33. 2 Octubre 1854. D. Manuel Perez,  vecino de
Herrera de Riopisuerga , tierras por v e n t a ; inscripción 
de dominio.

Folio 78. 14 Junio 1859. Saturnino de la Fuente y
Hermenegildo G u t ié r rez , t ie rras  por pe rm uta ;  inscr ip
ción de dominio.

F’olio 10. 16 Agosto 1855. Estéfana Cuesta , vecina de 
Ordejon, finca rústica v urbana por capitulaciones; 
inscripción de dominio.

Mahullos.
Folio 8. 24 Setiembre 1851. Fernanda Avendaño, Ra

faela, Eulalia y \enancia  Albilla, por cuentas;  inscrip
ción de dominio.

F’olio 9. 8 Diciembre 1851. Matías, Modesta, Benita, 
Juliana y Salustiano Gallego, por cuentas; inscripción de 
dominio.

Sor di 11 os.
Folio 7.  ̂ 5 Mayo 1851. Valentín García, vecino de Ino- 

jal, finca rústica por cuentas; inscripción de dominio,
I’olioS. 7 Mayo 1851. Juliana Barbero, finca rústica 

por cuentas; inscripción de dominio.

Pal-azuelas.
Folio t i .  18 Noviembre 1851. D. Cárlos, Tomás y Bár

bara Fernandez, de Castromorca y Palazuelos, por c u en 
tas; inscripción de dominio.

Folio 12. 26 Noviembre J-S5J. Los herederos de Pablo 
Miguel, por cuentas; inscripción de dominio.

Folio 23. 4 Julio 1854. Patricio Bartolomé v  Agialia 
Fernandez, finca rústica por esponsales; inscripción de 
dominio.

Riopar-iso.
Folio 7. 9 Noviembre 1850. 1). Nieomedes Humada,

finca rústica por esponsales; inscripción de dominio.
F’olio 8. 13 Noviembre 1x50. Los herederos de Euse

bia Martin, por cuentas; inscripción de dominio.
F’olio 10. 20 Noviembre 1851. Los herederos de Anto

nio Peña, por cuentas; inscripción de dominio.
Folio 3r>. 17 Abril 1856. Agueda Diez, natural de Pa-

lazuelos. finca rústica por esponsales; inscripción de do
minio.

F’olio 69. 29 Abril 1x59. Gertrudis Peña, vecina de 
Arenillas, tierra por hijuela : inscripción de dominio.

F’olio I.* 3 Marzo 184^. Florencio Fernandez y Petra 
Domingo, tierra por esponsales; inscripción de dominio.

Folio i.° S7 Octubre 1848. Julián Domingo Barona y 
su madre, por cuenta';  inscripción de dominio.

Olmos de la Picazo.
Folio L 29 Diciembre 1849. Los herederos de D. A n -  

lolin Ornedo y Doña María de Velasen , vecina de San tan
der, fine» rústica por cuentas;  inscripción de dominio.

Folio 23. 2.3 Enero ¡854. Petra Martin, por hijuela;
inscripción de dominio.

Folio 27. 23 Enero 1854. Gumersindo Pardo ,  por h i 
juela: inseripcioa de dominio.

Folio 3. 14 Julio 1852. José y FYaneisco Perez, casas
por perm uta;  inscripción de dominio.

Prádanos del Tozo.
Folio 2!. 12 Abril 185L Bernardo Alonso, lincas rú s 

ticas por hijuela ; inscripción de dominio.
Folio 22. 12 Abril 1854. Andrea Alonso, fincas rú s t i 

cas por hijuela : inscripción de dominio.
Folio 2-L 12 Abril I85í.  María Alonso , fincas rústicas

por hijuela; inscripción de dominio.
Folio 2 4. 12 Abril '854. Isidora Alonso, fincas rús t i 

cas por hijuela: inscripción de dominio.
Quintana de Riofresno.

Folio 12. 13 Mayo 1851. Pa tr ic io , Valentina, Francis
ca María y Floriana Merino, por cuentas: inscripción de 
dom in io .’ .

F’olio 13. 4 Junio 1851. María H ernando ,  por cuenfas; 
inscripción de dominio.

F’olio '5. *2 Junio 1851. Escolástica,  Nicolás y P a t r i 
cio Nuñez, por c u e n ta s ; inscripción de dominio.

F’olio 16. 16 Junio 1851. Martin Manzanal, por c u e n 
tas; inscripción de dominio.

F’olio >7. 16 Junio 1851. Petra Nuñez,  por cuentas;
inscripción de dominio.

F’olio 18. *27 Junio 1x51. Los herederos de Simón Me
r i n o , por cuentas; inscripción de dominio.

Folio 20. 27 Octubre 1851. Los herederos de Agueda
Serna ,  por cuentas;  inscripción de dominio.

F’olio *2». 39 Octubre ’85i. Dionisio , Márcos, María y
Juana Nuñez, por cuentas; inscripción de dominio.

Folio 25. 4 Enero 1852. Los herederos de María Me
rino , vecina que fué de Baltierra Riopisuerga, por cuen
tas ; inscripción de dominio.

Folio 29. 5 Noviembre 1853. Andrés,  Fermín y Feli
ciana S e r n a , finca rústica por c u en tas ; inscripción de 
dominio.

Folio 46. 17 Diciembre 1855. Saturnino y Baltasara
Barbero , de Villanueva de Odra , finca rústica , por cuen
tas; inscripción de dominio.

Folio 9o. 1.a Diciembre 1847. Doña Agustina Barona,
finca rústica por h e re n c ia ; inscripción de usufructo.

Folio 90. 1.° Diciembre 1847. Los herederos de Anto
nio Barona , por cuentas:  inscripción de dominio.

F’olio 81. 9 Diciembre 1846. Los herederos de Juan 
Serna , por cuentas ; inscripción de dominio.

F’olio 84. 20 Diciembre 1846. Los herederos de Anto
nio López, por cuentas; inscripción de dominio.

Villadiego 1.° de Abril de 1863.=*El Registrador, An
tonio Marquina.

PREVENCIONES.
1 .a Los que aparezcan ó se crean interesados en las 

inscripciones anteriormente extractadas acudirán á recti
ficarlas , según se establece en el Real decreto de 30 de 
Julio último.

2.a La rectificación y traslación de dichas inscripcio
nes á los nuevos libros se podrán solicitar, además de los 
interesados, por los que tengan la representación legíti
ma, como el padre por el hijo que esté bajo su potestad, 
el marido por la mujer, el tutor ó curador y el m anda
tario ,  aunque el mandato sea verbal ó tácito.

3.a l’ara adicionar el traslado de las inscripciones de 
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
en que resulten las circunstancias que deban aumentarse , 
y en su defecto la nota que previene el art. 21 del regla
mento general para la ejecución de la ley hipotecaria.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar  los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, en razón á que, pasado que sea un  
año desde que empiece á regir la ley hipotecaria , el do
minio de los inmuebles se considerará trasmitido , y 
constituidos , modificados ó extinguidos los derechos rea
les con relación á tercero , siempre que así conste en las 
inscripciones antiguas ó modernas.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pidan dentro de un año , contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta de Madrid . se devengará en este Registro la mitad 
de los honorarios de Arancel,  excepto las que están 
comprendidas en el art. 17 del mismo, que se cobrarán 
íntegros.

6 /  Los interesados que carecieren de títulos escritos• 
podrán suplir esta falta de la manera  prevenida en  la ley- 
hipo teca ría. ______________

A dm inistración principal de Hacienda pública 
de la p rovin cia  de Alm ería.

Los herederos de D. José L lom bart,  corredor de n ú 
mero de la Bolsa de Madrid , que falleció en el áño de 
1858 , se servirán presentarse en esta Administración ó 
apoderar persona que le represente á fin de enterarse 
de un asunto de sumo interés.

La misma dependencia les advierte que pasados 3<) 
dias, á contar desde la fecha de la Gaceta oficial ejii.qúe 
este llamamiento aparezca inserto, les parará perjuicio.

Almería 16 de Mayo de 1863.=P. S . , Francisco Ba
rón. S6H



A dm inistración principal 
de H acienda pública de la provincia  

de Murcia.
D. Miguel González, Jefe de negociado de tercera clase 

y  Oficial prim ero In terventor de la Administración p rin 
cipal de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que en el expediente cinc se steue por esta 
dependencia contra D. Esteban Aragón por el alcance 
de 350.823 rs. 12 cénts. que le resulto como Recaudador 
de contribuciones que fuá de Lorca , se lia proveído por 
el Sr. A dm inistrador que se cite y emplace á los seño
res D. Juan Francisco Fonst v D. Gregorio de Aguirre 
A dm inistradores que fueron de esta provincia en los 
años de 1850 á 1852 ,ó  á sus herederos v sucesores para 
que en el térm ino de nueve dias se presenten en esta 
A dm inistración, por la que se les com unicará un resú- 

antecedentes que resultan del referido expe
diente, para que expongan y aleguen loque á su derecho 
convenga; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 1

\  para que conste expido la p r e s ó te  visada ñor el 
fcr. Administrador, en Murcia á ’ i j )orJ [
guel Gonzalez.=Y.° B ^ F ' 1 " ^k\\o  ^eJ 863.—^ l“
°  r  «oregas. 2447— 2

A dm iaistr^ cion p riocipal de H acienda pública  
de la p rov in cia  de Burgos.

Ignorándose el paradero de D. Francisco Coll y Doña 
Iliginia A guillo , herederos de D. Bernardo Aguilló Ad
m inistrador que fuá de Rentas decimales del partido de 
Miranda de Ebro en el año de 1813, por el presente se 
Ies cita y llama para que en el térm ino de 15 dias 
presenten en esta Administración con objeto d^ mrhYi- 
5 aríes un  asunto que les interesa ; en la bVielmench une 
de no comparecer por H ó por medi- ,ie apoderado due

Burgos 18 de Mayo ¿ e Í863 .= J . Miguel Moratora.
2589—3

A dm inistración  principal de H acienda pública  
de la provincia de Zamora.

En v irtud  de autorización de la Dirección general de 
Contribuciones, se saca á pública subasta la construcción 
de muebles y enseres para el servicio de esta Adminis
tración.

El rem ate tendrá lugar en esta oficina el dia 25 de 
Junio próximo, y hora de las doce de su mañana, ante el 
Sr. A dm inistrador y con las formalidades de instrucción, 
bajo el tipo de 2.00 rs. que como valor máximum se 
encuentra presupuestado.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y en
tregados antes de dar principio á la subasta.

El pliego de condiciones y presupuesto, además de ha
llarse publicado en el Boletín oficial de la provincia, es
tará do manifiesto en dicha Administración principal 
donde á la vez se darán las noticias que se quieran ad
q u ir ir .

Zamora 19 de Mayo de 1 8 6 3 .=  El Administrador. 
Agustín Genón. 1 26u9

C ontaduría de Hacienda pública de la provincia  
de Barcelona.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por tercera 
vez á I). Manuel Oviedo y Gil, Administrador subalterno 
que fué de Rentas de M ataré, y á D. Jáime Hidalgo, que 
lo fué de T ortosa, ó los herederos de ámbos, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 dias, que 
empezaran á contarse desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta , se presenten en esta Contaduría por sí 
•o por medio de encargado á redim ir la cuenta de a rb i
trios de Amortización respectiva al año de 1*35, v solven
tar el descubierto que les resulta en las de caudales de 
monasterios y conventos suprimidos de regulares de ám 
bos sexos de esta provincia, redimidas por D. Jáime Do
m ínguez, Comisionado especial que fué de estos ramos 
de>de 18 de Setiembre á 3 ! de Octubre de -I >35: en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Barcelona 19 de Mayo de tS63.«=Antero de Otevza.
2610

Junta económ ica d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  M a r in a  
d e  C a r ta g e n a

El Capitán general del departam ento de Marina de 
Cartagena , Presidente de su Junta económica écc.

Hace saber que en cumplim iento de lo prevenido en 
Real orden de 1 l del actual, se saca á publica licitación 
el sum inistro de los curtidos y lanas que se consideran 
necesarios para repuesto del almacén general de este a r 
senal durante el presente año y el inmediato de 1861, cu
ya relación se inserta á continuación , bajo el pliego de 
condiciones especiales formado al intento, observándose 
en lo demás las generales aprobadas por otra Real orden 
de 27 de Abril del año ú ltim o , que todo, con el modelo 
de proposición para esta subasta, existe de manifiesto en 
la Escribanía principal de Marina de esta capital al carao 
del infrascrito.

Y para el remate, que ha de tener lunar ante la Junta 
económica de esto departamento, se ha señalado el dia 16 
de Junio pi < \im  >. á las doce de su mañana , á cuva hora 
deberá principiar el acto.

Cartagena 18 de Mayo de 1863.== Antonio Estrada.*= 
Por mandado de S. E., José 31. de Tapia. 2606

C o m a n d a n c ia  g e n e r a l  d e l  a r s e n a l  d e  M a r in a . — D e p a r t a 

m e n to  d e  C a r t a g e n a .— Relaciónele los géneros que st 
conceptúan necesarios para repuesto clel almacén genera 
de este arsenal durante los años de 1863 y 1864.

CURTIDOS Y LANAS. Rs. vn .

4.000 libras de suela negra de Yalladolid. á
9 rs. lib ra .............................................. 36.000

4.000 idem  de cuero curtido, á 8 rs. id   8.000
400 idem de baqueta, á 9 rs. id ...................... 3.600
200 badanas cordobesas, á 14 rs. id ............... 2.800
100 cabritillas ó pieles , á 5 rs. una............... 500

50 pieles ó gamuzas, á 21 rs. u n a ...............  1.050
50 tafiletes encarnados, á 16 rs. u n o   800
50 idem verdes , á 12 rs. id ............................  600
20 zaleas de carnero m erino sobadas , á 18

reales u n a ................................................  360
30 idem de id. id. sin sobar, á 18 rs. id. . .  fUn

6.000 libras de suela h o ja , á 9 rs. lib ra   54.000
1s000 idem de lana de vellón lavada, á 5,60

reales libra      *..........................  5.600

113.850

Arsenal de Cartagena 25 de Febrero de 1863.== F ran 
cisco de B riones.=  Es copia, « V ig il.

El Capitán general del departam ento de Marina de 
C artagena, Presidente de su Junta económica &c.

Hace saber que en cumplim iento de lo prevenido en 
Real órden de 41 del actual , se saca á pública licitación 
el sum inistro de los efectos de escritorio que se conside
ran necesarios para repuesto del almacén general de este 
arsenal durante el presente año y el inmediato de 1864, 
cuya relación se inserta á continuación , bajo el pliego de 
condiciones especiales formado al intento , observándose 
en lo oplüás las generales aprobadas por otra Real órden 
de 27 de Abril del año último, que todo , con el modelo 
de proposición para esta subasta, existe de manifiesto en 
la Escribanía principal de 3Iarina de esta capital al cargo 
del infrascrito.

Y para el rem ate , que ha de tener lugar ante la Jun
ta económica de este departam ento , se ha señalado el 
dia 15 de Junio próximo , á las doce de su m añana, á 
cuya hora deberá principiar el acto.

Cartagena 18 de Mayo de 1863 —Antonio Estrada.=* 
Por mandado de S. E ., José 31. de Tapia. 2607

C o m a n d a n c ia  d e l  a r s e n a l  d e  M a r in a .— D e p a r t a m e n t o  d e  

C a r t a g e n a .— Relación de los efectos de escritor io  que se 
conceptúan  n ecesarios p a r a  repuesto del a lm acén  g en e
ra l de este arsen a l du ran te los años de 1863 y 186?.

Rs. vn.
PAPEL Y OTROS EFECTOS.   _

120 resmas de papel para cartuchos, á 33
reales u n a .............................................  3.960

400 manos de papel de estraza, á 0,40 cén
timos una ............................................... 160

40 resmas de papel blanco de prim era, á
65 rs id .......................... .  ...............  2.600

26 idem de id. de segunda, á 54 rs. id . . 1.404
40 idem de id. rayado horizontal,’á 60 rea

les id ....................................................... 2.400
200 pliegos de papel vegetal, á 1,12 reales

pliego..............................  ...................  224
50 hojas de pergamino, á 6,50 rs. u n a . . .  325

100 pliegos de papel de marca, á 0,46 cén
timos u n o .....................   46

100 idem de id .de marquilla, á 0,30 cénti
mos id .................................................... 30

100 idem de id. para dibujo, á 0,50 cén ti
mos uno .................................................... 50

50 idem de id. para calcar, á 11 rs. uno.. 550
10.000 idem de id. para atorros, á 0,44 cénti

mos uno   ................................  4. 100
4.600 targetas de cartón , á 150 rs. m il  600
1.000 idem de papel im presas, á 12* el mil 125

800 pliegos de papel de lija de á 0.5 ) cén
timos u n o .............................................  400

1.700 hojas de tela de esmeril de lija, á 140
reales id .................................................  2.380

200 pliegos de papel cartulina, á 3 rs. una. 600
300 lapiceros com unes, á 2,64 rs. docena. 66

40 cajas de plumas metálicas, á 10.74 rs.
u n a ......................................    429,60

20 mazos de pluma de ave , á 1,79 rs. el
m azo........................................................ 35,80

100 mangos de plumas metálicas, á i 4 cén
timos uno...............................................  44

100 barras de lacre , á un real una  100
100 panes de oblea , á 0,25 cénts. una. . . . 25

20.954,40

Arsenal de Cartagena 25 de Febrero de 18G 3.=Fran- 
eisco d 1 B riones.=Es copia =T apia.

El Capitán general del departam ento de Marina de 
Cartagena, Presidente de su Junta económica.

Hace saber que en cumplimiento de lo mandado en 
Real orden de 11 del actual, se saca á pública licitación el 

i sum inistro de efectos de esparto y palma que se conside- 
I ran necesarios para repuesto del almacén general de este 
! arsenal duran te  el presente año y el inmediato de 18*4.
| cuya relación se inserta á continuación, bajo el pliego de 
; condiciones especiales formadas al intento . observándose 

en lo demás las generales aprobadas por otra Real órden 
de 27 de Abril del año próximo pasado, que todo, con el 
modelo de proposición para esta subasta, existe da mani- 

’ tiesto en la Escribanía principal de 3Iarina de esta capital 
; al cargo del infrascrito.
! Y para el rem ate , (pie ha tener lugar ante la Junta 

económica de este referido departam ento, se ha señalado 
el dia 15 de Junio próxim o, á las doce de su mañana, 
á cuya hora deberá principiar el acto.

Cartagena 18 de Mayo de 1 <%3.==Antonio E strad a .=  
Por mandado de S. E. , José 31. (Y? Tapia. 2608
C o m a n d a n c ia  d e l  a r s e n a l  d e  3 I a r in a .— D e p a r t a m e n t o  d e  

C a r t a g e n a .— R elación  de los efectos de esparto  y p a lm a  
que se con sideran  n ecesarios p a r a  repuesto del a lm acén  
g en eral de este arsen a l d u ran te los años de 1863 y  1864.

Rs. vn.
ESPARTO.__________________________ ____________

1.000 espuertas de esparto, á 0,92 cénts. una . 920
3.000 id. id. terreras, á 0,58 id ...........................  1.740
1.000 id. id. quintaleras, á 1,84 rs. id ............... 1.840
6.000 id. id. pozaleras, á 2,25 id. i d . ...............  13.500
2.000 lias de esparto , á 0,50 cénts id ............... 1.000
5.000 betas de id., á 5 rs. u n a ............................  25.000

p a l m a .
2.000 escobas de palm a, á 0,50 cénts. una.. . .  1.000

45.000

Arsenal de Cartagena 25 de Febrero de 1863.=Fran- 
cisco de B riones.=Es copia.=Tapia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
1). Miguel W e n c e s l a o  d e  Otal y  R odríguez de  la V e g a ,  Juez

d e  prim era instancia de la villa de  Ateca y  su p a r t i d o , y  A b o -  i 
g ado del  ilustre Colegio d e  la ciudad de Zaragoza. \

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á Carlos Perreu  y  Par -  1 

cueu, d e  nación  francés , d e  estado soltero , trabaja dor en las 
ob ras de la via f é r r e a , d e  19 años d é  edad , contra  cjuien sé  si
g u e  causa en  eR e  Juzgado sobre lesiones  causadas  con un pico  
á Francisco Redua en el pueblo  d e  Briv iesca  en  19 d e  Julio del  
f ioado año 1862 ,  para que en el térm ino d e  n u e v e  dias co m p a 
rezca en  es te  Juzgado  á fin d e  ampliarle su inquisi tiva á los par
t iculares  de que  dicha causa se halla p e n d ie n t e ;  pues  si así lo 
hic iere se  le oirá y guard ará  justicia, y en  otro caso le parará el 
perjuic io  que  hubiere  lugar.

D a d o  en  la villa d e  Ateca á 8 d e  Mayo d e  1863.-= Miguel 
W e n c e s la o  de  ( ) t a ! . =  D e su órden  , Pascual Soriano. 2438— 2

En virtud de  p rev idenc ia  del Sr. D. Juan Fern and ez  Palma,  
Juez de  primera  instancia del d ist iito  de la Universidad , r e fr en 
dada del Notario que suscribí?, como habilitado para despachar la 
vacante  d e  D. P edro  Marin. se ha dec larado  contes tado el tra s 
lado conferido á D.  Rafaél Maiquez y  Sardoni d e  la d em an da  que  

eon tra él p resen tó  D. F acundo  Bonet sobre pago de 4 07.32S rs. 
vel lón. Lo q ue  se hace saber por los p er iód icos  oficiales en c u m 
plimiento d e  lo que p rev ien e  la ley.

M adrid  20 de Mayo de 18 6 3 .= K l  N ota rio,  Rafaél de Casas.
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Auto en v i s t a . = E n  la villa (le Madrid,  á 14 de Abri l le 1863, 
Sr. D. Ern lio Bravo, Ju ez  de primera instanc ia  del distrito d e  

Buenavista de  e l la ,  hab ien do visto  este ex p e d ie n t e  form ado á 
instancia d e  D. Antonino Sánchez Milla, com o m arido y  conjun
ta persona de  Doña Saturnina Cedru n y Medina , sobre que se 
dec lare  caducado  y  libre la casa d e  la c.dle d e  Jacometrezo , n ú 
m ero  11 antiguo, 87 m oderno, de la manzana 365. de  la respon
sabilidad de un censo perp etu o  de 56 mrs. y una gallina de r é 
ditos anuales  con que en sus títulos aparece gravada  en  favor  
d e  D oña  Mencía Ortiz y D. Martin V á zq u e z  d e  A c u ñ a ,  con sus  
cor resp o n d ie n te s  derech os de licencia, tanteo y  c in c u e n te n a :

R esultando que en  27 de  Set ie m bre del año pasado d e  1862 
acudió  al Juzgado  S ánchez Milla hacie ndo p resen te  q u e ,  p er te 
n e c i e n d o  á su esposa la Doña Saturnina la casa que se acaba d e  
citar, la vendió  con autorización d e  la misma en 3 d e  Julio ante
rior; y  al reconocerse  los títulos para la venta  aparec ió  en  ellos  
vivo ese  censo en íi téu tico , d e  que también  se  ha hecho ya  e x 
p res ión ,  del cual ningún conocimiento ten ia , puesto que en la 
escr i tura  de  ven ta  judicial que  en el año de  1847 se  habia otor
gado  á favor  de D. G regorio  C ed ru n ,  padre de  su e s p o sa ,  nada  
se d ice  de tal g r a v á m e n , ni se ha ped id o  d es d e  aquella fecha el 
pago  de  los r éd itos  ó pensión por persona alguna , hacie ndo  esto  
cr eer  con algún fundamento que  la carga  es tá  cance lada,  mucho  
más cuando  en  los mismos t í t u l o  en d ond e  ha «aparecido, ni se  
dice la fecha de  la im pos ic ión,  ni constan  recibos  de  ré titos , ni 
pagos d e  c incuentena ,  sin em b arg o  de lo cual el com p ra d o r  de  
ia finca ex ig ió , y así se hizo efec t ivamente , q ue  q ueda sen  en su 
p o de r  el duplo  capital del censo  y tres cincuente nas  del prec io  
d e  la renta , pactando el término d e  un año para justificar la c a 
duc id ad  de la o b l ig a c ió n ; y que  h abiendo  pract icado infinitas 
d il igencia s  ex trajudic ia le s  para aver iguar los poseed ores  del in
d icado ce nso  sin resultado alguno, acudía á la via judicial solici
tando se  llamase por los per iódicos  o f i c i a d  á los q u e  se  c on s id e 
rasen  con d erech o  á e l ,  señ a 'án d oles  un término para que  se p re 
senta se n á deducir lo  en el Juzgado; y que  si pasaba es te  sin que  
nadie c om p a rec ie se ,  se  dec larase su caducid ad , y libre y  exenta  
de tal g ra v ám en  la finca ven d id a :

Resultando que  acc ed ien d o  á la pretensión en  su p rim er e x 
tr e m o ,  se m ando citar en efecto á los que  se  c r e y e s e n  con d e r e 
ch o á la p ercep c ión  de la carga mencionada, se ñ a lá n d o o s  el tér
m in o  d e  30 días  para q u e  com parec ie sen  á d educ ir lo , y fiján
dose ios anuncios  que  contenían el llamamiento  en la G a ceta  y 
D i a r i o  ofic ial de Avisos  de esta corte  d e  4 d e  N o v ie m b r e  del 
mism o año pasado :

Resultando que por no haberse  p resentado  n adie  á c o n s e 
cuencia de esta primera c i t a c ió n , se hl/.o otra m arcando en ello 
ei plazo de 20 dias para la com p arecen c ia  d e d o s  que Quisiesen 
alegar su derech o,  y se publ icó en la Gaceta  de  13 de  D ic iem bre  y 

D i a r i o  ofic ia l  del i 4:
Resultando  que vencido  ya este s egu n d o  térm ino en el snu  

co rriente , sin que dm ante él se personase  ta m p o co  persona a lg u 
na , S ánchez Milla p id ió  que  pasaje  el e x p ed ie n te  a! Promotor  
fiscal del Juzgado para que. ten ie ndo en cu en ta  lo que ya estaba 
a c t u a d o  an tes  de em p eza r  á i c g i r  la ley lép-í le o ar ia , em it iese su 
dic tam en acerca  de las formalidades que deb ieran  llenarse para  
que se p ud iese  a c u d a r  la liberación  de  hipoteca q ue  d esde  el 
principio  venia solicitando»: y que acordado así, es te funcionario ,  
con vis ta del ex p e d ie n te ,  manifestó q ue  si b ien  los térm in os  por  
que  habían sido c itados y em plazados los que  se c r ey es en  (\,n 
d erech o  al ce nso  cu y a  cad u cid ad  se p re ten d e  h ablas  sido m ás  
b r e v e s  d e  lo que se preceptúa  en la nueva  l e y .  ten iendo en 

i  cuen ta que estos autos y los mismos  ed ic tos  re fer id os  em p e z a 
ron v fueron publ icados ardes que aquella em p ezase  á regir co m o  
b i l . entendía  que no era defecto sustancial ni obstáculo  para que  
se  dic tase  prov id en c ia  def initiva en es te  ex p e d ie n t e  en el es tado  

en que  se hallaba :
R esultando que  en co n secu en c ia  d e  es to se  m an daron  traer  

los autos para definitiva c .c i t a c ió n  de las p a i t e s ,  añ adiendo  
que puesto  que n ádie  habia acudid o á los llam am ientos  hechos  
ale gando d erecho  á la ca ig a  de q ue  aquí se  trata,  se h ic iese c i 
tación á los que  la p udiesen  tener  por m edio  d e  e d i c t o s , com o  
las an t e r io r e s ,  an unciando en  ellos q u e  se  dictaría la sentenc ia  
en  el térm ino marcado por la l e y , parándoles  entero  perjuicio ; y  
que  así se ha hecho, in s e r t á n d o se lo s  anuncios  en  el D i a r i o  del 22,  
G aceta  del  23 y  Bo letín  oficial  del 24 de Marzo último, y  d ic ién 
dose  en  ellos que  la sentencia  se pronunciaría  al d u o d éc im o  dia  
de publ icarse  la ci tación  en la G a c e t a ,  que  es prec isam ente  el 

d e  h o y :
R esu l ta n d o ,  por ú l t im o,  de  un tes timonio en re lación que  

obra en  autos,  de  la escr itura  de  venta de  la casa d e  que aquí  
se ha h ech o  m e n c ió n ,  o torgada en 3 de  Julio d e  1862 ante el 
actuario  Sánchez  Milla . en  re presentac ió n  de su esposa , á favor  
de D. Antonio  María del V a l l e ,  que no tenia otra carga  ni g r a 
v am en  alguno más que  el censo  enf il éu iico  e x p r e sa d o  , con cu y o  
duplo  capital y  tres  cincuentenas se q uedó  es te ,  con  la ob igacion  
d e  entregar lo  con los in tereses  si en  el térm ino de un año se d e 
claraba caducada la carga y cance lada la nota de  afección qua  

resultaría en  los libros d e  hipotecas:
C onsid erando  que, si por no regir la ley  h ipotecar ia  cuando

en el año pasado se  mandaron hacer los l lam am ie ntos  á los que  
se cons id erasen  con  derecho  á la percepción  de! c e n s o , no se fi
jaron los plazos q ue  marca el art. 360 de ella , es  lo ci erto  q ue  
d e s d e  el primero  q ue  se pub l icó ,  como se ha dicho , en  4 d e  N o 
v ie m b r e  hasta el dia han trascurr ido con tanto ex c eso  los 60 
di as q u e  co m o m ín im u m  señala  el m i s m o , q ue  cá si se acercan  
á los 120 de que  d ice  no d eb e  exceder  :

Considerando q ue  el no haber acu d id o  n á d ie  á ded uc ir  su 
d ere ch o ,  ni en los dos térm in o s  ántes  c o n ce d id o s  , ni en el ú l t i 
mo en que se  ha c itado para dictar sentencia,  hace presum ir  f u n 
d adam ente  que no ex i s te  persona que  p ueda  a l e g a r l e ,  lo q u e  
se corrobora  con la indicación hecha ñor el actor d e  no h a berse  
r e c b m d d o  nunca los réditos  del censo, y con  la circunstancia  de  
no h aberse  hecho mérito s iquiera  de  su ex i s te nc ia  en la escr i tu 
ra de  venta j udicial despachada á favor del padre  d e  la última  
v e n d e d o r a :

Vis to  el citado ai* ículo y los 379 , 381 y 382 de  la ley h i p o 
teca r ia ,  y los d em á s  q u e  con el caso puedan t en er  relación , S. S. 
por an te mí el Notario d ijo:

Que d eb e  dec larar y  d ec la ra ,  con au diencia  solo del P r o m o 
tor fiscal y  no de parte c o n t r a r i a , por no haber acu d id o  nádie  
á los d iferentes  ll am amientos  p u b l i c a d o s , libre y exenta  del c e n 
so enfitéutico d e  56 mrs. y  una gallina de réd i tos  anuales en  fa 
vo r  de Doña Mencía Ortiz y D. Martin V á zq u e z  d e  Acuña (que  
ap a rece  v iv o  en los libros antiguos y no e x t i n g u id o  en los m o 
dern os  que existen  d e  p ro p ied ad  de la finca) la casa si tuada en  
la calle de Jacom etrezo  de  esta corte ,  señalada con los n ú m e ro s  
11 antiguo, 37 m od ern o ,  de la m anzana  365, l in d a n te ,  según  las  
noticias sum inis tradas  por la parle  a d o r a ,  por la derecha c - n  el 
núm. 39 tam bién  m od ern o  (con  la q ue  en  adelanta  formará  una  
sola finca, pues  que se  han d err ib ado  las dos con  ese objeto), por  
la iz qu ierd a  con el 35 igua lm ente  m od ern o  de la ex p re sa d a  calle, 
y  por el testero con la señalada con el núm . 26 nuevo, 6 antiguo,  
d e  la calle de  la Abada , d eclarando dicha car ga com o  com p le ta 
m en te  cance lada y cual si no huoiera  exist ido. Y de  e d a  p ro v i
dencia, q ue  se  publicará  en los m is m os  p eriódicos  en que se  han  
hech o  los llam am ientos  á que  nádie  ha a c u d id o ,  des pués  de  no
tificada al P r o m otor  fiscal y á la parte ac tora , dése test im onio  á 
esta para que solic ite  en  el Registro  de  la Propiedad de esta ca
pital la inscr ipción por  m edio  de una nota  a! m a rg en  d e  la últi
m a d e  p ro p ied ad  de la en uncia da  casa. Y  por este su auto así lo 
p r e v e v ó  y firma, d e q u e  d o y . f e . = E m i l i o  B ra v o .  =  Claudio Sanz  
y Barea.

C o rresp on de  con ei auto en  vista d ic tad o  en el exp ed ie n te  de 
que se hace mérito  a! principio del m is m o ,  á que me remito.

Y  para que co nste  en v ir tud de lo m a n dad o  en él lo firmo en 
Madrid á 13 de  M ayo d e  1863 =  Dr. Claudio Sanz y B ir e a .
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D. Juan V alcárcel Ruiz, pr imer sup lente  del Ju ez  de  paz de 
esta villa de He'lin por indisposición del propietario.

P o r  el p i e s e n t e  cito, Ibuno y  em pla zo  por término de 30 dias, 
contados d e s d e  la fecha de la in serción de este edicto  en la G a 

ceta  del Gobierno, á José Galdón, natural de  la p rovin cia  ele V a
lencia, para que  se  presen te  en este Ju zgad o  de paz á contestar  
la dem an da q ue  le tienen puesta  José Donato López  y otros so 
bre  deuda que á estos  hace, y  q ue  á su v ir tud  le tienen reteñid* 
la cantidad de  300 rs. vn . q u e  tiene  que perc ib ir  del p a ga dor  de 
la primera sec  ‘ion del f e r r o - c a r ril de Alicante á Cartagen a Dor 
Juan S e lgas  por  los trabajos que  tiene prestados en  d icho punto  
ap erc ib id o  que  d e  no p resen ta rse  y dejar trascurrir e 1 termine  
q ue  se le marca se continuará el juic io  en  su rebe ldía , y le para ■ 
ra el perjuic io .q ue haya  lugar.

Dado en Hellin á 9 de  Mayo de 1 8 6 3 . = J u a n  V a ! c á r c e l .= P o i  
su mandado,  Agust ín  Cantos, Secretar io . 2522

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
C orrespondencias p a rticu la re s  de Huma del 14 

an u n c ia n  que  el Santo P adre  en aq u e lla  fecha c o n ti
n u ab a  su viaje á las p rov incias m erid iona les , en  m e 
dio del entusiasm o de sus hab itan tes . El ru m o r con 
cern ien te  á la re tira d a  del C ardenal A ntonelli, d ifu n 
dido por algunos periódicos italianos, carece de fu n 
dam ento .

Parece , según  el periódico  La  F runce . que  en  un  
consejo p a rtic u la r ce lebrado  en  C openhague el 16 la 
fam ilia Real de D inam arca ha resuelto  q u e  la con tes
tación defin itiva refe ren te  ó la acep tac ión  de la C oro
na de G recia q u ed e  ap lazada hasta  el m es de Jun io  
próxim o.

Los ú ltim os despachos de C onstan tinopla  in d ican  
q u e  el ru m o r del próx im o n o m bram ien to  de F u a d -  
Bajá p a ra  el cargo de G ran V isir ad q u ie re  de dia en  
d i n  m n v o r  c o n s i s t e n c i a .

Con fecha 7 de Marzo escriben  de P ek ín  al diario 
oficial del vecino Im perio  que  el a u to r de las p e rse 
cuciones co n tra  los cristianos en  K ouei-Theou, G ene
ra l T ie n n , se hab ia  sustraído  al castigo q u e  se le im 
puso. A p esar de que  el decreto  destituyéndo le  se 
ha pub licado  oficialm ente, y  que  el P ríncipe  Kong 
practicase  laudab les esfuerzos p a ra  ap o d erarse  del 
G eneral degradado  > la d eb ilidad  de los agentes del 
G o b ie rn o , un ida  á los tem ores que  in sp ira  el ca rác 
te r  enérgico de T ienn, hab ían  re ta rd ad o  la ejecución 
de las ó rdenes sup rem as. La p resencia  en K o u ei- 
Yang del nuevo  G obernador T ch an g , encargado  de 
o b ra r con vigor, no d e ja rá  de red u c ir  en  b rev e  á im 
po tencia  abso lu ta  al funcionario  rebelde , q u ien  ta n  
p ro n to  como sea hab ido  le co n d u c irán  á Pekin  y  se 
rá  decap itado  en  la p laza pú b lica  con su  cóm plice el 
M agistrado Tai'.

Las satisfacciones p rom etidas p o r el G obierno ch i

no por los malos iratam ienios a io  ̂
provincias de Kíang-si y de ITounann ? se han l i e -  
vado á cabo inm ediatam ente. MM. Navarra y Anot, 
Vicarios apostólicos en acuellas dos provincias, ha
bían salido de la capital d el Imperio á m ediados de 
Febrero con pasaportes expedidos por el M inisterio  
de Negocios extranjeros de P e k in , y copia de los ar
tículos convenidos entre la Legación francesa y el 
Príncipe Komi respecto de sus reclam aciones. A com 
pañábales un Oficial de órdenes elegido entre los 
em pleados del Ministerio . habiéndose encargado el 
Príncipe de costearles los gastos del viaje. Los dos 
misioneros se dirigían hacia H ann-K eon, desde cuyo  
punto el Virev de Ilou-K ouang les baria conducir  
acompañados de una escolta á sus respectivas d io -  

cesis. _   i   ...............  •• ~i—i

INTERIOR.
M A D R ID .-A nteaver, a la una de la tarde, ha entrado

de guarn ic ionen  esta 'capital el brillante regimiento de 
coraceros de Borbon , cuarto de caballería, a mando de 
su Jefe accidental e 1 Coronel 1 emente Coronel D. Tomas 
Ileredia v Tejada.
  M añana, á las ocho y m edia d e ja  noche, celebrara
la sesión científica la tercera sección de la Academia mé
dico-quirúrgica . dando fm al debate' de que se ha ocupa
do en las últimas sesiones , y quedando cerradas las mis- 
mas hasta 1.° de O ctubre de este año.
 Para mediados de Ju n io , según anuncia un colega
quedará terminado regularm ente el ferro-carril de c ir
cunvalación de la corte v que debe un ir las estaciones 
del Norte v del Mediodía/Taiubien es de esperar que para, 
dicha fecha queden term inadas, según la actividad con 
que se lleva el expediente, todas las dificultades que ha 
ofrecido el expediente de expropiación.
 Del 7 al 13 de M avohan circulado 17.089 viajeros p o r
la línea férrea de Madrid á Alicante; 6.994 por la linea 
explotable de Madrid á Zaragoza, y 3.761 por la recl ae  
Alcázar á Ciudad-Real y Córdoba. Los productos de la 
prim era línea fueron 1.378.742 rs. 90 cents ; los de la se
gunda 2 0 1.1*0 rs. 24 cents., y los de la tercera 529.42í 
reales 5 cénts.
 . Luego que se concluya de demoler la parte  vieja
del Hospital g en e ra l, parece se constru irán  en aquel sitio 
varias casas con fachada , según su posición respectiva, a 
la calle de Atocha , á la de Santa Isabel y al paseo de la 
Ronda.
  Como preparación á la solemne novena de la Corte
de María, se cantarán hov al anochecer en la iglesia de 
Santo Tomás motetes, letanía y Salve con acom paña
miento de grande orquesta, Rajo la dirección del m aestro 
compositor"D. Román Jimeno.

A N U N C I O S .
 ARRIENDO DEL TEATRO DE LA CIUDAD DE SAN

Sebastian.— El Ayuntamiento de la misma , con sujeción 
á las condiciones aprobadas por el Sr. G obernador civil 
de esta provincia , anuncia por el presente edicto el a r 
riendo del teatro de esta ciudad.

Las condiciones están de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, y La subasta tendrá lugar el 10 de Ju 
lio próximo , á las doce horas del dia, en la Casa Con
sistorial.

Habiendo acreditado la experiencia ser más ventajoso 
que ei arriendo de un año no se limite desde 1 .® de Se
tiem bre basta Junio , sino que por circunstancias es
peciales de esta localidad conviene com prender en él 
los meses de Julio y Agosto, será entendido que el a rr ien 
do que se anuncia term inará el 3 i de Agosto de 1*64; 
pero podrán extenderse las propuestas á otros dos años 
m á s , y el Ayuntamiento las examinará y adm itirá si las 
considerase aceptables.

San Sebastian 15 de Mayo de 1863. « P o r  acuerdo cle í  
A yuntamiento , el Secretario , Lorenzo Álzáte. 2597—2

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz.—No habiéndose depositado suficiente 
núm ero de acciones para la celebración de la jim ia ge
neral de accionistas convocada para el dia 26 clel cor
r ie n te , el Consejo de Administración de esta Compañía 
ha acordado que dicha reunión tenga lugar el dia 5 de 
Junio próximo, á la una en punto de la tarde, en el dom i
cilio soc ia l, calle del Caballero de Gracia , núm . 23.

Los acuerdos que en esta jun ta  se tomen serán  obli
gatorios para todos los accionistas, cualquiera que sea el 
núm ero de socios y acciones presentes ó representadas, 
conforme al art. 31 de los estatutos.

La jun ta  deliberará acerca de los mismos puntos con
tenidos en la órden del dia, dispuesta para la reunión con 
vocada para el 26 de Mayo.

Los señores accionistas que deseen formar parte de la 
jun ta  deberán depositar sus títulos con ocho dias de a n 
telación al designado para la reunión ó sea ántes del 17 
de Mayo:

En Madrid , caja de la Compañía g m< rH de Crédito 
en España , calle del Caballero de Gracia , núm. 23.

En Cádiz, caja de la Compañía del Crédito Comercial,
En Sevilla, casa del Sr. D. Gonzalo í-egovia.
En París, casa de los Sres. hijos de Guiliiou joven, 

rué de P rovence , núm. 50.
Los depósitos efectuados á consecuencia de la prim era 

convocación serán válidos para esta junta.
Madrid 19 de Mayo de 1863.-=E1 Director gerente, 

Luis Guilhou. 25fi6—2

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR. — D. PEDRO 
lbañez ha hecho presente á la Junta directiva con fecha 
20 de Marzo último habérsele extraviado la acción de su 
propiedad núm. 8 de prim era série , pidiendo que según 
reglamento se le dé otra en su lugar; y en sesión cele
brada el 22 del mismo acordó que se anuncie dicho ex
travío en la Gaceta y Diario de Avisos por térm ino de 30 
d ias, contados desde el en que se inserte en ellos; e n 
tendiéndose que trascurridos sin reclamación dispondrá 
que se extienda á favor de dicho Sr. Ibañez la inscrip
ción correspondiente.

Madrid 14 de Abril de 1863.«=E1 Presidente , Antonio 
de Murga. 2614

S A N T O  D E L D IA .

Santa Rita de Casia, v iuda; Santas Quiteña y Julita, 
vírgenes y mártires.

Cuarenta Horas en la Real iglesia de religiosas 
de Santa Isabel.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del día 21 de Mayo de 1863.

Baroaieiro Tei«Btíra-j T em pera- E<¡TAnn
n n K A e  rednci1oáUc tura en tu r a e n g r a -  Dirección _
MURAS. e n m ilím e -  grados dos c en tí-  . DLL

tros. Reuumur. g ra d o s. QCl v iea to . CIELO.

6 m ...  708,60 8*,8 M ’ 0 S. E  Cubierto.
9 m . . .  705,46 H",7 14’,6 S. E   Casi cu.’

12.........  704,51 j 15*,3 19’.8 S. E . .  . .  Idem.
3 t . . . .  703,38i 19*,i  í i *0 S.............  Idem.
6 t . . , .  702,16 1 15*,8 19°.7 S  Idem.
9 n . . ,  702,32 1 13*,5 16* 9 ’S. E ._. C ‘, temp.
Temperatura máxima del dia  21’,4 ~~  26“ 8
Temperatura máxima al sol  28’,0 35’,0
Temperatura mínima del dia  7*.4 9’ ,3

Evaporación en las 24 lloras. 4.9 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
MMCcion de operaciones oeodésicas.— Observaciones me

teorológicas del dia 21 de Muyo de 1863.

A liara T«m-
baromê  peratu- Dirección Fuersa Estado 

LOCA- tricf áü ra ea Estado
y ai ni- grados del dtl del

itradbc cente- do la mar.
LUJAiUíS. mar en sima- viento. Tiento. cielo,

mihme- jeg 
tres.

Zar/ á las
9 mañ.L 759,4 E. S. E. Brisa. Despej/ »

Bilbao id . 761,1 16,7 S. E.. . Idem. Cubierto. T ran q /
Oviedo id. 757^4 19,2 N. E. . Idem N ubes... »
S a n t. 'id .. 7o*,2 S. S. E. Calma Cubierto. »
Burgos id. 763,6 17,6 Idem.. Brisa. N ubes. . »
Soria id. . 759,5 12,3 E S. E. Calma Cási des.* »
S alam /id . 759,6 16,6 O este. Brisa. N ubes... »
Madrid id 761,9 14,6 S. E .. .  Idem. Cásicub.* »
Albac. id . 763,2 16,2 E.N.E. Idem . N ubes... »
S. F / á las

7 m añ.L , 762,2 17,8 S. S.E. Calma. C ásicu b /T ran q / 
G ra/ á las ¡

9 in a ñ /.. 763,3 16,8 N.N.E. Brisa. D espej/. »
Murcia id. 762,1 19,8 N. O .. Calma Id e m .... »
Alican. id .» 761,9 22,2 N .E ... Brisa Alg/ rá f / E11 cal/. 
Palma id.. 761,3 23,8 Idem.. Viento D esp e j/. T ran q /
B a r c / id . . |  764,4 18,0 Este. . Y / fte.lldem., . Idem.

Brest á las 1
7 m a n / . 764,4 10,8 N. E .. Calma A /n u b e . Bella.

B a y / id .  . "57,0 17.0 S. E.. Idem. Celajes.. ídem.
O p/ á las

9 111/ ____ 759,6 15,1 S u r . . .  Brisa. C /, llu v / Rizada.
L isb /id .. 758,7 17,0 ídem .. Viento Nubes.. .  Idem.
Marsella á

las 7 m /. 762,6 16,2 Este. . Calma D espej/. E11 c a l/
O p/ 20 á

las 9 m .\ » 13,4 Sur. .. Brisa . C/, lluv.0 P /oleaj.
L’s / id . id .  758,7 16,0 S. S. E. \ iento Cásicub.* Oleaje.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en va n o s puntos de Europa el dia  17 
de Mayo de 1863 á las siete de la mañana.

Baróaie- Tempen>. 1
tro en mi- turil eü UirscciGis i ESTADO 

LOCALIDADES. !,l¡¡0elrüS. grados  del j
a.° ,La centígra- Tiento, i DEL CIELO.
aiTel del ¿ ÜS ;

mar. ' j

      “  ~  “ ! ' ~
D u n q u erq u e , , , . .  » » S. S. E. Lluvioso.
París........................  759,5 l o 9,2 S Cubierto.
Bayona  » » S. O ... Nubes.
L y o n .....................   761,8 17*,0 jS Despejado.
B ruselas.,..............  760,7 17*,ó ¡S. O ... Cubierto.
V iena......................  760,8 16*,2 |N. E . .  Despejado.
T u rin    765,3 20*,5 ¡E Nubes.
Roma........................... 762,0 19*,5 ¡N Despejado.
F lorencia 762,2 17*,5 S. O .. . -Nublado.
San Petersburgo.. 758,6 12°,6 S. O .. Idem.
C onstan tinop la ... » » » ! *
Stockokuo  758,2 10°,5 O. S.O. Nublado.
C openhague  760,0 13*,2 ;0  Cubierto.
G reenw ich   753,7 1 4*,6 |S. O .. Despejado.
L eiozie ..  ____  763.5 16*,0 S. O .. Cubierto.

A lcald ía-C orregim iento d e  M a d rid ,
De los partes rem itidos en este dia por la In te rven 

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN IL  DIA DE HOY.
4.282 fanegas de trigo.
4.083 arrobas de harina de id.

10.070 arrobas de carbón.
414 vacas, que com ponen 47.544 libras de peso.
5 vi carneros, que hacen 10.451 id. id.
4 81 corderos, que hacen 4.224 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v aca , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 2 i cuartos libra.

Idem de cordero , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 92 á 100 rs. a rro b a , y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 80 á 83 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos 

libra.
Jam ón, de 110 á 116 rs. a rroba , y de 42 á 54 cuartos 

libra.
A ceite, de 63 á 65 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs .a rro b a , y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y de 10 á 4 6 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba , y de 8 á 12 cuartos libra 
Arroz, de 30 á 36 rs. a rroba , y de 4 0 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra.
Carbón, de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 7 \ f% á 8 /¿ rs. arroba, y  de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN *L  MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 28 rs. fanega.
Algarroba , á 40 rs. id.
Trigo v en d id o .. . . . . .  1.297 fanegas.
Quedan por v e n d e r , . 4 20.

Precio m áx im o .. . . . »  54.
Idem m ínim o............... 48.
Idem m edio........  51,19.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 21 de Mayo de 1863.« E i  Alcalde - C orregí. 

d o r, Duque de Sesto.

B o lsa  d e  M ad rid .
Cotización del 21 de Mayo de 1863 á las tres de la tarde•

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53-05; 
á plazo, 53 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 48-95 y 90;
á p lazo , 49 fin cor. v o l.; 4ú-20 fin próx. ó á vol.

Deuda amortizable de prim era c la se , no publicado, 
39-25.

Idem de segunda, id., 24-30 d.
Idem del personal, id ., 24-4 5.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 1n0 de interés anual, id . , 94-40 d̂.
Acciones de carreteras, emisión de 1 /  de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 4 0o an u a l, id . , 97-25 d.
Idem de á 2.000 r s . , id . , 97-75 d.
Idem de 1 /  de Junio de 1351, de á 2.000 r s , , id., 102-

50 d.
Idem de 31 de Agosto de 4S52, de á 2.000 r s . , publi

cado , 4 01.
Idem de 1 /  de Julio de 4856 , de ¿ 2.000 r s . , no pu 

blicado , 98-75 d.

Idem de Obras públicas de 1 /  de Julio de 1858, idem, 
98-50 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s . , 8 por 
4 00 a n u a l, id . , 4 4 2-25 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 98.

Acciones del Banco de España, no publicado, 218 d. 
Idem de la Sociedad Española M ercantil é Industrial, 

idem , 2.700 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.900 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reem bolsa- 
bles por sorteos, id . , 1.080 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137 54 por 100, id., 10.600 d.

Acciones de la Compañía del ferro -carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 4.881.

Idem del ferro-carril de Palencia á P on ferrada , ó sea 
del Noroeste de España, id ., 1.900.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 50-20 p.
París á 8 dias v ista, 5-23.

Plazas del reino.

!
DaSo. Beseficioj Daie. feaeleío)

A lb ace te .... d. j .» Lugo.....................
A lic a n te .. . .  par d. ; . .  M á lag a .... 3/8 d.
A lm e r ía . . . .  . .  M u rc ia . . . .  */*
A vila.  Ya . .  O rense  y4 p.
BadajoL . .  s . |  par. . .  Oviedo  p.
B arcelona... . .  Yi P a len c ia ... par.
Bilbao  3/8 d. . .  ¡P am p lona ., par.
B u rg o s ,. . .  par. ; . .  Pontevedra Y%
Cacares  p a rd . . .  Salamanca. y4 p.
Cádiz ......... Yl P* ¡ • • San Sebas-
Castellon.................. j . .  f ian ........................ ^  p.
Ciudad-Real . .  i ..  Santander, par.
Córdoba  3/8 d. . .  Santiago... */%
Coruña  Y% d. . .  Segovia  par.
Cuenca........................  . .  S e v i l la . . . .  3/8 p.
G erona.......................  . .  S o r ia   ¡í¡ d.
G ra n a d a .... par. . .  Tarragona. Y%
Guadalajara. par p. . .  T e ru e l...................
Iluelva......................  j . .  T o le d o .. . .  Y%
Huesca  j  . .  V alencia... par.
Jaén .............  % . .  j Val ladolid . Ya
León  p a rd . . .  V ito r ia . . . .  Já p.
L érida   j  . .  * |  Zamora-----  Yi
Logroño................  ü Zaragoza. ,  par. . .

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arís  20 de Mayo de 4 863.

■ l ? T -
— ? i Deuda ex terio r......................  52

E n*™ ** .............! Idem diferida.........................
Consolidados............................................................. 92 á %.

Amberes 17 de Mayo.—Interior, «50-25.—Diferida, 47. 
Amsterdam  17 de Mayo.— Diferida , 47 11 / \  6.
Francfort 47 de Mayo.—Interior, 51 Ye-—Diferida, 46}^. 
Londres 17 de Muyo.— Consolidados, 92 á %.—Diferi

da , 48 Yi>

E S P E C T A C U L O S .

T eatro  d e l P rín c ip e— A  las ocho y media de la no
che. — La escuela de las coquetas, —- Baile. — Herir por los 
mismos filos.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A  las ocho y media de la noche.— 
Los diamantes de la corona.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .  — A las ocho y media de la 
noche.— Función 31 / de abono, 3 /  série. — Sinfonía.— 
Los encantos de B riján , comedia de mágia nueva , en tres 
a c to s, o rig in a l, en verso y prosa.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A  las ocho y media de la 
noche.— El nuevo D. Juan.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—Función extraordinaria para 
m añana á las ocho y media de la noche.—Se pondrá en 
escena el dram a original en cuatro actos y un  prólogo, 
titulado Los Miserables.

C ir c o  d e  P r i c e .—A  las nueve de la noche.—Función 
gim nástico-ecuestre , diversión cómica y otros variado» 
ejercicios.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .  — A  las nueve de la no 
che.—Escogida y variada función ecuestre, olímpica, g im 
nástica, con escenas cómicas y burlescas de losc low ns.— 
Los porm enores de la función se anunciarán por c odeles, 
y los program as se d istribuirán á la entrada del Circo.

E l í s f o  m a d r i l e ñ o .— Gran jardín  de recreo en el paseo 
de Recolet as.— En las próximas Pascuas empezará esla So
ciedad la série de funciones extraordinarias , tom ando en 
ellas parte más de 100 profesores, que tocarán grandes 
piezas m usicales: tam bién habrá baile, fuegos artificiales 
y nueva iluminación.

E l  P a r a í s o .— Jardín de recreo en la puerta de Santa 
Bárbara, frente á la Fábrica de tapices.—Función e x tra 
ordinaria de inauguración para el sábado 23 de Mayo, á 
las seis de la tarde.—El domingo y el lunes habrá función 
á la misma hora.


